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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
«a augusta Real familia continúan en esta corte 
¿n novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
I '

limé. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
¿él expediente instru ido por esa Dirección, en curn- 
pli$i#ftto de  la ley de 29 de A bril de 4855 , p ara  
¡k fñ í  á efecto la revisión de la carga de justicia de 
¡ff.OÓO rs . anuos, que como com partícipes de la que 
figura en el presupuesto vigente al núm. 75 , del ar
tículo 3 .° ,  capituló 31 de la sección 4.a, perciben en 
Ja aatúaíidad el Marqués de Guadalcázar y los here
dera# dé D. José López Pedrajas.

En su consecuencia :
. 'Visto u n , testimonio librado en Sevilla á 11 de 
Octubre de 4842 por el Escribano B. José Rafaél 
Rodríguez, legalizado en fo rm a, y literal del pleito 
so p id p ^ u n te  el Juzgado de prim era instancia de 
aquella ciudad en tre  p a rte s , de la una el Marqués 
de Guadalcázar, dem andan te, y de la otra la Junta 
nacional de .Comercio de la propia ciudad , dem anda
da sobre cobro de reales procedentes d é lo s  réditos 
del capital impuesto por Doña Ana Maldonado de 
S aay ed ra , sobre el derecho de Lonja é Infantes y 
demás bienes y rentas que adm inistraba el suprim i
do Consulado de aquella p la z a , en cuyo testim onio, 
entre o tros, se insertan los siguientes documentos:
... 4,^ U na escritu ra otorgada en la ciudad de,Sevi
lla á  3 de Agoste de 4637, por la que se hace cons- 
tár que el Prior y Cónsules de la U niversidad de 
Cargadores de Indias de aquella c a p ita l, en nom bre 
del Consulado de la misma, vendieron á Doña Ana  
Maldonado de S aav e d ray viuda del General D. F ran 
cisco Venegas, 500 ducados de ren ta anual de los 

que §! dicho Consulado se obligó á pagar á 
S. M. por valor fijo y perpétuo’ dél derecho de 4 por 
4 00 (Je todo lo que entrase por m ar y tierra y salie
se por m ar en preció de 4 0.0Q0 ducados de m oneda 
de p lata doble, que la referida corporación recibió de 
la com prado ra; todo en consonancia con las faculta
des que aquellos tenían para enajenar el todo ó p a r
te del expresado derecho en favor de las personas 
que adelantasen capitales para cu b rir el servicio de 
300.000 ducados que por él se comprometió ó h a 
cer de contado á la Corona el dicho Consulado, quien 
se obligó á devolver á la Doña Ana Maldonado el 
precio total dé la enajenación, caso de que no se 
cumpliese con el pago de la ren ta , á cuya seguridad 
se hipotecaron todos los bienes y rentas de la cor
poración vendedora, y especialmente el derecho del 
4 por 100.

2.° El testamento otorgado en 8 de Junio de 4659 
y bajo el que falleció la Doña Ana Maldonado y 
Saavedra, y según el q u e , por una de sus cláusu
las, declaró que los 40.000 ducados de plata doble 
con que habia hecho la compra de los 500 ducados 
anuales de ren ta al Consulado, eran de su yerno el 
General D. Antonio Mojica, por cuya m uerte  cor
respondían á su hijo y nieto de ella D. Juan Alonso 
Mojica, en fuerza de lo q u e  este y su esposa Doña 
Inés Santillán con fecha 4 6 de Mayo de 4 670 ven
dieron la expresada ren ta  al Mayorazgo titulado de 
Cadenas, del cüal era poseedor D. Juan  Fernandez 
de Henestrosa Cárdenas R ivera y Cerón , Conde de 
A renales, á quien sucedió Doña Francisca de Borja 
Alfonso de S ouza, Marquesa de Mejorada, y por con
siguiente Condesa de A ren a les , la cual falleció en 23 
de Marzo de 4820 , sucediendo en sus títulos y esta
dos su nieto D. Isidro Alfonso de Souza, Marqués de 
Guadalcázar, según que todo ello se evidencia de los 
respectivos testam entos unidos al de la Doña Ana 
Maldonado.

3.° La sentencia pronunciada en 46 de Noviem
bre de 4837 por la Audiencia de Sevilla , por la que 
en grado de apelación confirmó en todas sus partes 
la de rem ate dictada por el referido Juzgado con fe
cha 6 de Agosto de 4836, en los autos ejecutivos 
seguidos en el mismo por el Marqués de Guadalcázar 
contra la Jun ta  de Comercio de aquella ciudad so
bre cobro de rentas atrasadas procedentes de la ad 
quirida por. la Doña Ana Maldonado , por cuya sen
tenciase mandó hacer v e n ta , trance y rem ate de

Rectos ejecutados, y de su precio y v a lo r , en te 
ro y cumplido pago á la parte  del Marqués de G ua-

cázar de la suma importe de la ejecución.
Y finalm ente, la ejecutoria recaída en el 

pleito p rincipal, com prensiva de la sentencia p ro
nunciada en grado de súplica por la enunciada A u -  
^ len°ia de Sevilla en 2 de Marzo de 4844 confirmando 
a dictada en grado de vista en 23 de Diciembre de 

1839, por la qqe á su vez fué confirmado el defini
tivo proveído por dicho Juez de prim era instancia 
•a  22 de Abril del propio año de 4839, por el que 
se condenó á la Jun ta  de Comercio de aquella ciudad 
al pago de las cantidades objeto de la dem anda, 
 ̂eclarándose á la vez no haber lugar á la reducción
e réditos solicitada por la Junta.

, una escritura original otorgada en Sevilla
á de Setiem bre de 1637, de la que resulta que

J° as propias condiciones, y en  consecuencia de 
as mismas facultades por las que el P rior y C ónsu- 

o a Diversidad de cargadores de Indias de

►aquella ciudad, en nom bre del Consulado de la misma 
p la z a , otorgaron la escritura de que queda hecha re 
ferencia en favor de la Doña Ana Maldonado de Saa
vedra , vendieron á su vez a D. Juan Bautista Pioli 
igual renta de 500 ducados anuales por 40.000 de 
plata do b le , que por este último fueron entregados 
en el acto, y que á la seguridad del capital y rédi
tos hipotecaron los bienes y ren tas todas del Consu
lado, y especialmente el derecho de 4 por 4 00 sobre 
que fué constituida la ren ta en a jen ad a :

Visto un  testimonio dado en la referida cíüdád de 
Sevilla á 4 4 de Agosto de 4855 por el Escribano Don. 
Pablo María Ola ve , literal de la ejecutoria del Tribu
nal Supremo de España é In d ia s , recaida en e lp te i- 
to seguido ante el mismo por D. José María López 
Pedrajas con el Consulado de la an tecitada ciudad 
sobre pago de cantidades procedentes; ¡dp dos impo
siciones de censo, hechas una por D. Juan- Bautista 
P io li, y  o tra por D. Ju§n de Soto y  Pedro López del 
Puerto (de quienes derivaba su derecho el Lopez^ 
P ed ra ja s ) sobre los derechos llamados de Lonja é In 
fantes , de cuya ejecutoria resulta que sustanciado el 
pleito en forma por la Sala de Indias del expresado 
T rib u n a l, $q d ictó  sentencia en grado de súplica con 
lecha 49 d e  Jtriro de 4834 , por la f que §e confirmó 
con las cosías la pronunciada por el Supremo Con
sejo á 4 4 de Marzo del propio año, por la que se con
denó al repetido Consulado al pago de los réditos ven
cidos y que vencieren hasta la redención del capital 
de censo impuesto por el Pioli r  absolviéndole de la  
dem anda respecto del capital procedente de la impo
sición de Soto,y Puerto : 4

Vistas las relaciones de pagos sum inistradas al 
efecto por la Dirección general de la Deuda pública, 
de las que no aparece que por el Estado^ se hayan 3 
devuelto los capitales de que viene haciéndose refe
rencia , ni de otra m anera indemnizado á sus posee- 
d o re s :

Considerando que si el p rim itivo  derecho se fun
daba en un contrato de p réstam o, este, finó por m e
dio dé la consignación, que es uno de los medios de 
concluir en derecho las obligaciones; se creó en su 
lugar un depósito , naciendo por consecuencia la  obli
gación por parte dél Depositario de guardar la cosa 
y restituirla con sus fru to s , rentas y m ejoras, según 
las prescripciones de las leyes 3 .a y 5.a , tít. 3.° P a r
tida 5 .a:

Considerando que el cumplimiento de dichas p res
cripciones es el derecho que pueden y deben osten
ta r el Marqués de Guadalcázar y  los herederos de 
D. José López P edrajas, cuyo derecho es innegable, 
como asimismo que de él nace la obligación por p a r
te de la Hacienda de responder de las sum as objeto 
del depósito por su subrogación en los derechos y 
obligaciones del Consulado de S ev illa , que de otra 
parte fué condenado al pago de ellas y de sus réditos 
por sentencias e jecu to riadas;

S. M., conformándose con los dictám enes em itidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado y la Asesoría general de esté Mi
nisterio, se ha servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revisión y reconocimiento de cargas de ju s 
ticia , por el que se declara subsistente la de que 
viene haciéndose referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 4 9 de Febrero de 4862.

SALAVERRZA.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Matriculas.

Excmo. S r.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
le  la carta de V. E ., núm . 2.741, de 42 de Diciembre 
le í apo próximo pasado, referente á los obstáculos 
que se tocan al a rb itra r medios para  atender á la 
in d u c c ió n  y m anutención de los náufragos m atricu
lados que arrib an  al puerto de Cádiz; S. M., en tera- 
l a ,  y habiéndose dignado oir el parecer de la Ju n ta  
consultiva de la A rm ada, con el que se conforma, ha 
tenido á bien resolver por punto general:

 ̂ 4.° A la llegada de cualquier núm ero de náufra
gos matriculados á un puerto de E sp añ a , la Autori
dad de Marina donde no exista gremio de m areantes, 
y siem pre que en la población se justifique no cuen
tan con familia ú  otro medio de ser socorridos, pa
sará relación formalizada de ellos al Capitán general 
de departam ento, si el caso tuv iere  lugar en las ca
pitales de ellos, y  no siendo así al Com andante de 
escuadra, división ó buque suelto de guerra que se 
hallen en él ó en el más próxim o, y presentados con 
la relación serán admitidos en los arsenales en el p r i
m er caso, y á bordo en el segundo , donde serán so
corridos con la ración ordinaria de arm ada hasta que 
la misma A utoridad provea á su envío á la provincia 
de su m atrícula , teniéndose m uy en cuenta la acti
vidad en .efectuarlo á fin de no g ravar al Estado.

2.° En consecuencia del final de la prevención 
anterio r, los Comandantes de M arina em barcarán en 
los buques del comercio que em prendan viaje al pun
to de m atrícula de los náufragos á estos individuos 
en núm ero p ruden tem ente  proporcional á su tripu 
lación, ganando la subsistencia que los caritativos im 
pulsos de los Capitanes y arm adores les dén con su 
trabajo marinero personal, declarando este obligato
rio en la travesía , como obligatoria será tam bién la 
manutención que so dé á los desventurados de que se 
t r a ta ;  y

3.* Es la voluntad de S. M, se recomiende á las

A utoridades de Marina procedan en estos embarcos 
obligatorios y de recíproca utilidad con el mayor 
tacto,y prudencia para no recargar individuos en un 
buque con perjuicio de los a rm ad o res , que de 'otro 
modo seria insignificante é insensible.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y  dem ás fines. Dios guarde á  V. E. muchos años. 
M adrid 28 de Febrero de 1862.

ZAVÁI.A.

Si?. Capitán general de Marina del departam ento  de 
Cádiz.

R E£O X 'IJ9*Q jp? TOMADAS PO R  EL HUSMO
MINISTERIO.

Febrero 25. Concediendo dos meses de licencia para 
Sierra Segura al Ingeniero práctico D. Crisanto Muñiz de 
la Vega. .

Id. 26. Desestimando el proyecto de carabina cargada 
por la culata, y disponiendo que las dos que se manda
ron construir se remitan®disposición del Capitán gene
ral de Cádiz.

Id. id. .Idem instancias délos Subtenientes de infantería 
D. José Arias y Romero, de la sexta compañía del segun
do batallón, y ©. Federico Herrera y Calderón, de la se
gunda compañía de indígenas de Filipinas, solicitando 
pei-muta de destino.

Id. 27. Concediendo á las clases de tropa de los bata* 
Tlones tercero y cuarto de infantería de Marina el abono 
de la tercera parte del tiempo que permanezcan forman
do parte del ejército de Ultramar, contado desde el dia 
que Regaron de la Península hasta e l que dejen de per
tenecer á dicho ejército.

Id. id. Ordenando que á los aprendices navales que 
trasborden del buque-escuela á los de mayor porte para 
empezar sus servicios se les entregue las prendas de 
vestuario que ajftfóa la Hacienda.

Id. 28. Coimdiendo dos meses de licencia para Alge- 
ciras al Alférez de navio D. Pedro Cardona y Perez.

Id. id. Mandando permuten en los m indos de las fra- 
"gatas Nams^de Tolos a y Almansa los Capitanes de navio 
D. Eduardo Failde y Ponte y D. Francisco Morán y Fon- 
tanilla.

Id. id. Concediendo al Teniente de navio D. Mateo 
García y Anguiano pasar á continuar sus servicios ai de
partamento de Ferrol.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia para Sevilla al A I/ 
férez de navio de la escala de reserva D. Emilio García y 
Fernandez.

Id. id. Desestimando instancia del escribiente de la 
Capitanía general del departamento de Cartagena D. José 
Matas de Casanave ,en solicitud de que se le excepúte del 
servicio del ejército.

Id. id. Idem otra de Domingo Gutiérrez yB anco, cabo 
maestro d é la  maestranza de Torrevieja, en solicitud de 
que se le reponga en su antiguo destino de cabo de ma
trículas.

.Id. id. Concediendo la graduación dé Alférez de fra
gata al primer Contramaestre D. Francisco Martínez y 
Colmena por reunir los requisitos de reglamento.

Id. id. Disponiendo que los alumnos de primer año 
de la Escuela especial de Ingenieros empiecen con los de 
segundo año el estudio teórico de las materias que com
pone esta asignatura.

GUARDA-COSTAS. !

La escampavía Resolución , del apostadero de Al-, 
geciras, aprehendió en la noche del 49 del mes p ró 
ximo p asado , escondidos en la isla de las Palomas, 
ocho bultos de ta b a c o ; y la nom brada A la rm a  , de 
dicho apostadero, apresó en la m adrugada del dia 20, 
y en la mencionada is la , dos bultos del mismo a r
tículo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te  de autorización negada por V. S. al Juez de p ri
m era instancia de la Almunia para procesar á D. Pe- 
dro Cebrian , Alcalde de A lfam en, ha consultado lo 
s igu ien te :

«Excmo. S r . : Esta Sección ha exam inado el ex 
pediente en que el G obernador de la provincia de 
Zaragoza ha negado al Juez de prim era instancia de 
la Almunia la autorización que solicitó para procesar 
á D. Pedro C ebrian , Alcalde de Alfamen.

R esu lta :
Que D, Manuel V alero , Regidor tercero del A yun

tamiento de dicho pueblo, se quejó al Juzgado de ha
ber sido detenido en su casa duran te más de tres 
dias por orden del referido Alcalde, sin habérsele he
cho saber el motivo de la detención:

Que con esta denuncia coincidió un oficio dirigido 
al Juzgado por el Alcalde, en que le participaba que 
con motivo de la fiesta de San R oque, Patrón de Al
famen, se habian hecho las fiestas de costum bre du 
rante tres d ia s , en los cuales habian encendido los 
vecinos una hoguera en la plaza para bailar por la 
noche, como se hacia todos los años:

Que en la noche del tercer dia de las fiestas ya 
hab ia todo concluido; pero accediendo el Alcalde á 
los deseos del vecindario, permitió que hasta las once 
discurriese por las calles el gaitero tocando para que 
se d iv irtiesen ; y habiendo sabido el Alcalde que en 
la puerta del Regidor Valero se habia encendido una 
hoguera, mandó al alguacil para que se apagase de 
su o rden , teniendo presente que la calle era estre
cha, y que se hallaban m uy próximos varios depósi
tos de paja:

Que el alguacil intimó la orden al Regidor Valero, 
que con otros se hallaba en la puerta de su casa; y

como contestase dicho Valero que la hoguera no se 
apagaba, luego que lo supo el Alcalde se presentó 
en persona para  hacerse obedecer; mas por segunda 
vez fué directam ente desobedecido por el Regidor, 
quien adem ás le insultó diciéndole que «se acercase 
más, si era hom bre, para  apagar la hoguera:»

Que el A lcalde, temiendo verse atropellado por
que Valero se hallaba acompañado do varios parcia
les, que tenían cierta animosidad contra aquel desde 
que fué nom brado Alcalde, sé retiró; y pidiendo au 
xilio á varios vecinos, á quienes proveyó de arm as, 
volvió ai mismo sitio de la hoguera, la m andó apa
gar y que todos se retirasen  á sus casas:

Que continuó el Alcalde rondando, y al poco rato 
volvió á pasar por el mismo sitio, y encontró senta
dos poco más allá, en la puerta  de otra casa , al Re
gidor V alero, al Teniente Alcalde y al S índ ico , á 
quienes intimó nuevam ente la orden de retirarse, 
m andando á Valero que quedase arrestado en  su ca
sa, por ser el que mas d irectam ente le habia des
obedecido ; cuya ocurrencia puso el Alcalde al si
guiente dia en conocimiento del Juzgado y en el del 
Gobernador de la p ro v in c ia :

Que instruidas diligencias por el Juez en v irtu d  
del parte del Alcalde, y á consecuencia de la denun
cia que contra este presentó el Regidor Valero, re
sultó cierta la desobediencia del ú ltim o , así como él 
arresto  en su casa de orden del A lca lde; pero en 
las circunstancias con que los dem ás hechos tuvieron 
lugar hubo divergencia, puesto que la m ayor parte 
de los testigos que declararon, como compañeros del 
V alero , presen taron  los hechos en sentido favorable 
al Regidor. Tam bién resultó que el Juzgado no dictó 
providencia alguna sobre el arresto  de Valero hasta 
cinco dias después de haberlo puesto en  su conoci
miento el Alcalde, visto lo cual por este alzó la de
tención por sí á los tres dias, y ántes de que recayese 
el aüto del Juzgado; siendo de advertir además que 
Valero infringió el arresto saliéndose de su casa:

Que el Promotor fiscal opinó que debia pedirse 
autorización para proceder contra el Alcalde por el 
delito de detención arb itra ria  ; el Juzgado , no con
siderando el hecho relativo á funciones adm inis
tra tiv as  y sí á las ju d ic ia les , continuó el procedi
miento, lim itándose á dar aviso al G obernador; mas 
esta Autoridad, de acuerdo con el Consejo provincial, 
exigió que se le pidiese la autorización porque el 
.Alcalde, al adoptar las medidas de que se le hace 
cargo , obró en funciones adm inistrativas para  ev i
ta r  un conflicto , hacer respetar su au toridad, y p re
venir el peligro de un  incendio:

Que el Juzgado entonces, vista la insistencia del 
Promotor fiscal en su p rim er dictam en, pidió la auto-, 
rizacion, que fué denegada por el Gobernador , fun
dándose en qué el Alcalde, por el hecho de detener á 
una persona que le desobedeció reiteradam ente, d an 
do p a rte  de la detención al Juzgado , no incurrió  en 
respónsabilidad; pues adem ás de hab e r obrado en 
uso de sus atribuciones , y acaso para p reven ir un 
m otin , la duración de la detención no es im putable 
al A lcalde, sino al Juez que dilató la providencia en 
que mandó que aquella cesase.

V ista la regla 29 de la ley provisional p a ra  la 
aplicación del Código penal, en que se establece que 
la A utoridad gubernativa ó agente de la misma que 
detuvieren  á una persona la pondrán  á disposición 
del Tribunal com petente dentro de 24 horas: 

Considerando:
4 .° Que atendida la re ite rada  desobediencia del 

Regidor D. Manuel Valero y la actitud  en que públi
cam ente se colocó con sus compañeros respecto del 
A lca lde , tuvo este motivo racional para  acordar la 
detención de a q u e l, puesto que estaba obligado á 
evitar el peligro de un  incendio, haciendo respetar su 
au toridad y conservando ai propio tiempo el orden 
público que le estaba encom endado:

2.* Que habiendo el Alcalde puesto en conoci
miento del Juzgado^y del Gobernador la detención 
del Regidor al dia siguiente de la noche en que fué 
acordada, quedó á salvo de toda responsabilidad 
puesto que el haberse dilatado la detención m ás de 
los tres dias nació de la tardanza del Juzgado en dic
ta r  la providencia op o rtu n a;

La mayoría de la Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador de Zaragoza.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G .) 
resolver de conformidad con la mayoría de la referi
da Sección, de Real orden  lo comunico á V. S. para  
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de Febrero de 4862.

POSADA H ER R ER A .

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

MINISTERIO DE GRACIA I Y JUSTICIA.

Dirección general dél Registro de la Propiedad.

En la Gaceta del 28 de Febrero último apareció por 
una equivocación material nombrado Registrador de 
Iluelma D. Patricio Navarrete y Martínez, que anterior
mente lo habia sido de Archidona, en vez de D. Gabriel 
López Arcos, que es el nombrado para Huelma.

Madrid 1.° de Marzo de.1862.=El Director general del 
Registro, Antonio Romero Ortiz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Febrero de 4862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Cataluña y el de 
primera instancia de Manresa acerca del conocimiento d e

juicio de concurso necesario de acréédóres A los Bienes de 
D. José Rives:

Resultando que en el segundo de los referidos Juzga
dos se promovieron contra el D. José tr.es'detfianáa&'eJe-M 
cutivas : la una á instancia de D. Manuel Gatoellas; la otra 
por la comunidad de Presbíteros de la iglesia de la Seo,l y 
la tercera por D. Juan Carreras, en ninguna dé; las 
cuales declinó aquel la jurisdicción. n.i.ategós<|»é gozase 
del fuero m ilitar: < s : H

Resultando que tampoco lo hizo en la. ordinaria qfie 
siguieron en el mismo Juzgado D. Pablo JMiraldá y com
pañía, ni en la de tercería que propuso.!).. Ignacio River a 
los bienes embargados á su padre fundándose en qué Ci
taban sujetos á un fideicomiso, establecido á.su feypi*;: 1'5

Resultando que los acreedores GatueUas,» ;)kfif,a,ldaúy 
Carreras, por no haber podido cobrar. }a totalidad d# fifps 
créditos los dos primeros, y  no haber hallado ef tircefo 
bienes libres de embargo en que se.t.cfrifóf&i ieyejésqciRn 
despachada á su instancia x pudieron m  5: dé* Setiembre 
y 5 de Octubre de 4859 en el mismo Jq*gadq q$e :|e  
acordase la formación de concurso necesario, $e acreedo
res, lo que así se estimó en auto de. 44. mandando qfle 
se acumulasen á aquel juicio universal los demás pleitos. 
y oficiara además á la Capitanía genefarde CalaTuna para 
que remitiera dos que allí estaban pendientes:

Resultando que lejos de accederse á esta reclamación 
por el Juzgado militar, pidió al ordinario los de concur
so, asegurando que el D» José Rives gozaba del fuero de 
guerra, á lo cual se opuso el mismo después de oir á las 
partes que ante é l litigaban , y aceptó"la competencia 
fundándose en que no**constaba ?tftíe D. ‘Jés^ Rtoéh - 
fuese militar retirado con sueldo, y por cónsigirteflteigo- 
zara fuero ; en que si le hubiera gózádoíse háWiá extlü^ 
guido por su fallecimiento, ocurrido según la pártida 
traída á los autos en 4 5 de Febrero de 1*860 ; en que^con 
arreglo al art. 522 de la ley de Enjuioiamienib civil*, cual
quiera de los Jueces que conozca de- las ejecüéiónes pen
dientes puede legalmente declarar-el concursé; y como él 
conocía de tres por no haber -declinado 1a jurisdicción 
D. José Ri ves , pudo hacer tal declaración, y una-vez he
cha, el juicio de concurso como universal atrae á sí to
dos los demás pleitos; y finalmente, en que nunca po
dría el Juzgado de la Capitanía general conoced de* lá de
manda de tercería entablada por D, Ignacio ftt-vasvyroes-^ 
to que versando sobre bienes vinculados era exclusivo 
de la jurisdicción ordinaria el conocimiento de esta:

Resultando que recibido por el Juzgado militar el ofi
cio del de primera instancia de Manresa , pidió á la In
tendencia copia del despacho de retiro de D. José Rives, y 
se remitió la del que en 27 de Noviembre de 4847 se ex
pidió por S. M. concediendo á dicho D. José , Subteniente 
del regimiento de infantería de Ñapóles, agregación al 
Estado Mayor de la plaza de Barcelona en calidad de Sub
teniente de infantería con el sueldo de 480 rs. al m es:

Resultando qoe con vistq do ésíéjdespacho la Capitanía 
general se negó á desistir de su reclamación, alegando 
que le corresponde conocer del juicio de concurso de 
Rives, porque este era militar retirado con sueldo, y como 
tal gozaba fuero de guerra, que es irrenunciable ; por
que la ley de Enjuiciamiento civil no priva á los Juzgad- 
dos especiales del derecho de entender en los concursos de 
sus aforados, y poiqué él fallecimiento dé Rives, ocurri
do según se dice en 15 de Febrero de 4 860, en nada alte
ra la cuestión pqr haberse declarado el concurso con an
terioridad, y tener obligación sus herederos de aceptar el 
negocio en el estado en que le hallaban y continuarlo 
hasta su terminación : '

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Domingo Moreno:

Considerando que las razones expuestas por el Juzga
do militar para sostener su competencia en el caso de 
autos, descansan únicamente en el apoyo que Ies presta 
la cualidad militar que en 4817 gozaba D. José Rives, 
agregado en calidad de Subteniente dé infantería al Bo
tado Mayor de la plaza de Barcelona ’, circunstancia pro^: 
bada en estas actuaciones; pero que, léjos de’GonserVaiia 
Rives á su fallecimiento en 1860, la habia perdido án
tes de él puesto que se le supone á la sazón en situa
ción de retiro con sueldo * y por .consiguiente en el .goce 
de fuero:

Considerando que este privilegio no debe ni puede 
reconocerse á persona alguna por meras suposiciones, 
sino que es necesario acreditarlo con la Real cédula de 
su concesión , la Cual no consta justificada por este medio 
ni otro legal á favor de dicho Rives:

Y considerando, por último, que la falta de fuero pro - 
bado hace de todo punto innecesario el examen u lte tó ^  * 
respecto á la naturaleza del juicio de concurso papa 
ducir si en el de los bienes de Rives debía 
el Juzgado de Guerra de la Capitanía general -de Gata~ 
luña ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que cor
responde ai ordinario de Manresa el conocimiento de di
cho juicio de concurso necesario de acreedores á los bie- . 
nes de D. José Rives, y mandamos que sé remitan aí 
mismo unas y otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Martin Car- 
ramolino.=*= Ramón María de Arrióla.*®Félix Herrera de 
la Riva.=Juan María Biec.«=Felipe de Urbina.*=»Eduardo 
Elío.=Domingo Moreno.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia dé lá ftecha/ 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Eséribimó 
de Cámara.

Madrid 26 de Febrero de 4 862.-=Dionisio Antonio de 
Puga.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta ce

lebrada en este dia para la. adquisición de cré 
ditos de la Deuda no preferénte del Tesoro proce
dente del m aterial, con arreglo á  lo dispuesto en  
el a rt. 7.° de la ley de 3 Agosto d e  4854 , y con su
jeción á lo prevenido en los 33 al 38 déla !iuh: 
truccion del mismo mes y  año. ‘ * : 5:: !

Proposiciones presentadas.

Cambio
Sujetos que han hecho Importe no- á que

, . . . , ofrecen sulas proposiciones. mmal. yegU.

D. Meliton Mendoza.....................  20.708 94,90
Antonio Cárlos de Valentín. 2.414 97,78
Eugenio López          47:4*79 94 88
Ignacio Soler!.........................  420.000 94,80
Fausto Aldecoa ...........  30.000 94,80
Matías Fernandez   600.000 U M
José Rodríguez Iglesias  43,063 94,98
Manuel P a rd o .. . .   80,000 9Í
Manuel de O rive. . . . . . . . . .  68Í271 94,88
El mismo  60.000 94,75
Antonio Martínez García. . ,  500.000 99,92
Cecilio Escudero   400.000 93,99'
El mismo    400.000 94,23
El mismo    400.000 94,50
El mismo  400.000 94,99
Antonio Dorronsoro.. . . . . .  400.000 94,80
El mismo  41,564 94,80
Laureano López    405.257 96,79
José Martínez   3.000 99,5!



Propos i ci ones  admi t i das .

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.^

D. Cecilio E scudero ...................
93,99 QQD

El m ism o...............................
Manuel O rive........................
Fausto Aldecoa................

............................... .................... 100.000
60.000

94,25
94,50
94,75
94,80

94.250
94.500
56.850

Antonio D orronsoro. . . 25.
El m ism o.................... ,0 j 141.864 94,80 4 34.202
Ignacio Soler................

94,80
94.88
94.88

Eugenio López........... 4 43..760
Manuel O rive , parte  de 68.274 r s . ............... ■jo.zyy

34.375

704.973 666.666

Madrid 26 de Febrero de 
s id en te , J. S ierra. 4 862.*= El Secretario , Antonio Bruno Moreno. = V .° B.°==E1 Director general’, P re -

E stado  dem ostra tivo  del re su ltad o  de  la  su b as ta  ce
leb rad a  en  este  d ia  p ara  la  adqu isic ión  de c ré 
ditos de  la  D euda del Tesoro p ro c e d e n te  del p e r 
sonal , con arreg lo  á  lo p rev en id o  en  la ley  de  34 
d e  Julio  d e  1855 y  en la  R eal ó rd e n  de 7 de Di
c iem b re  de  1857.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVA DE TIPO
EN LA subasta: 49,75 POR f 00.

Proposiciones presentadas*

El m ism o............................
Abdon Moreno...................
El mismo............................ .
Laureano Moreno..............
El mismo............................
Celestino O rtega................
Él mism o.......... ...........
Sebastian M artínez...........
El mismo........................
Antonio Dorronsoro. . . .
El m ism o............................
El m ism o............................
Epifanio S anz ...................
El mismo............................
A. Franco Pardo................
Fernando Domingo____
El m ism o............................
El m ism o........................

400.000 
26.976 
4 4.444

400.000 
45.978

422.000 
43.704

200.000 
200.000 
4 40.000

30.536
440.000 

33.436
24.000 
93.967

4.055.000
4.970.00ÍL

980.000*
550.000
450.000
490.000
510.000

4.000.000
4.000.000
4.000.000

28.000 
400.644

63.950
400.000 
4 00.000 
4 00.000 
209.805
300.000
260.000 
4 4 4.569 
440.000

49,55 
4 9,55 
49,40 
4 9,65 
4 9,55 
49,65 
4 9,55 
49,64 
4 9,66 
4 9,65 
4 9,39 
4 9,66 
49,49 
4 9,54 
4 9,68 
4 9,70 
49,70
A Q 7 A

Sujetes h*tt kM*>ho
lai proposiciones.

* Importe no
minal.

Cambio 
á que 

ofrecen su 
venta.

D. José María Castillo *............. 43.704 49,75
Trinidad Mata........................
José S e rra n o ,. .  *.............

457.009
37.469

49.75
49.69
49.60
49.60
49.60
49.60 
4 9,65
49.64
49.65
49.75
49.65
49.70
49.75
49.60 
49,45 
4 9,59

Evaristo Alonso................
El m ism o. . . .

i a, /u
4 9,73
A OTO

Juan  G a r r o . . . . . .................. 4 4.720 El mi«mo .
i a, i ó
A Q *70

José G onzález.............. ..
El mismo.................................
Bl m ism o ._____ . . . . . . . . .
El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . .
Pedro R ita s . ........... ...............

28.982?
23.078
45.045
64.270
47.579

El mismo............................
Luis Prieto.........................
El m ism o............................
El mism o............................
Francisco Sanche7

. . .

i y, jó 
4 9,73 
4 9,73 
4 9,73 
4 9,73

El m ism o .. .......................... ..
El m ism o ....................
Bernardina Llanderal..........
El m isino .. . . . . . .  ................
El m ism o .. . . . . . . . . . . . . . .
Higinio H ern án d ez ..........
Antonio Cárlos do Valentín. 
E sléban C. G i l . ................

440.048
200.000
400.000
400.000
400.000 

42.644 
34.455

800.000

Manuel Estevez.................
Manuel Bayona..................
Francisco Diez y D iez .. .  
Bernardino de Llanderal.
El m ism o............................
Mariano Hacar...................
Lope .M ontero...................
E l’m ism o.. .

. . . .

4 9,70 
4 9,90 
4 9,89
49.79 
4 9,80 
4 9,85
49.80 
20
,i q  n e

El m ism o......... ....................... 600.000 49,58 El mismo
»y,yo
A O  O A

E lm ism o .■; i . . . . . . . . . . . . . 400.000 49,54 Antonio Dorronsoro........
i y,yu 
19,76

Interesados.

Proposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. Efecti vo.

D. AntnfÚQ D o rro n so ro .............................. ..........................................  30.536 49,39 5.920
A bdon M oreno .. ...................................... 4 9,40 2.801
Antonio Sárlos de  V alentín ................. 34.455 49,45 6.704

..........................................  33.436 49,49 3.546
..........................................  - 24.000 49,54 4.689

E stébaa C. G il. • .................................... ..........................................  400.000 4 9,54 78.460
..........................................  4 3.704 4 9,55 2.678

Laureano M o ren o ^ ...........................................................................  15.978 4 9,55 3.423
Abdon M o r e n o ^  .................. .........................................  26.976 4 9,55 5.273

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

Estéban C. G il.................... .........................................
El mismo.............................*.........................................
El mismo................. # ................................
Higinio Hernández.................. ..............................
Juan Garro........................................ ............................
José Go izalez........................................................
El mismo................... ................ ...........................
El m ism o.......................... .................................. ..
Pedro de las R ivas.....................................................
Sebastian M artínez............. - ......................................
José G onzález.............................................................
Bernardino L landeral.............................................. .
Laureano M oreno..............................*........................
Pedro de las R ivas....................................................
Celestino O rtega.........................................................
Antonio D orronsoro............. / . ................................
El mismo.................................................. ...................
Sebastian Martínez................................................... .
A. Franco Pardo........................................................
José S erran o .............................................................
Francisco Sánchez..................................................
Bernardino de Llanderal.........................................
Fernando Domingo................................... ..........
Ei mism o, parte de 4.055.00Q r s ..........................

23.078 i 
28.982 } 
45.045 )

400.000
600.000 
800.000

42.64 4 
4 4.720

97.075

47.579 
200.000 

64.270 
4 00.000
400.000 
440.018 
4 22.000 
4 40.000
440.000
200.000 

93.967 
97.469 
28.000

400.000
J 8 8 $ o o  im¡\o 

—;----________

49,55 
49,58 
19,69 
4 9,60 

|4 9,60

49,60

49.64
49.64 
4 9,65
49.65
49.65
49.65
49.65 
f9,65
49.66
49.66
49.68
49.69
49.70
19.70 

,-19,70 
-19 ,70

78.200 
4 47.480 
456.720 

2.474 
2.885

19.026

3.452 
39.280 
42*629 
4 9.650 
4 9.650 
24.618 
23.973 
27.510 
27.524 
39.320 
48.492 
7.377 
5.516 

49.700 
493.060 
28.606

5.09^442 4.000.000

M adrid 28 de Febrero de 4 86& «E B §ecretario , Antoni<#M$aao Moreno *==V 0 
t e , J. S ierra . B .* = E l ’ D irector genera l, Presiden-i-'

Direeeion general del Tesoro.
4

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de i 852, publica el siguiente esta
do del movimiento de Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Enero próximo pasado «'guíente esta-

La Deuda flotante representada por los efectos que á continuación se expresan , importaba en 1 * de Enero se
gún el estado publicado en la Gaceta del 29 del mismo, la suma que sigue : en i . ae Enero, s e -

Por giros .

Vencimientos de pagarés á favor de particulares *.?.........
• •  • •  • ..................  • - á o o .z l l

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en'Madrid y fes provincias... . .  . . .  85897586373

Total  ................................... .. 859.361.140,73

AUMENTO QUE HA TfiNtDO ESTA CEtiDA HASÍTA 1.” DE FeMbRO.

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Enero ultimo procedente de la Caja general de

       ...........................

1.016.171.892,91
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Enero ú ltim o .   .....‘ ...............  . 110 146 277 06

Importa la ¡Detfda flotante en 1.* de Febrero... . . . . . .  906.025.615 85

NOTAS. !.*• No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Enero último ~
i Te a 8? ”  d»‘° .faci,' ,a(| 0 P°r  la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin de Diciembre último í  favordel fondo de participes de las reñ ías un saldo de rs. vn. 51.508.090,32 cents uiciemm e ultimo a favor

Madrid 27 de Febrero de I862.=M. M. de ühagon.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                                                            ESTADO DE OPERACIONES,                             1.ª SEMANA DE FEBRERO DE 1862

ESTA D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la  primera semana d e l m es de  Febrero d e  1 8 6 2 .

GÜENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS E N  METALICO Y  CUENTAS CORRIENTES.

BXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Rs. vn. cénts.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Rs. vn. cénts.

TOTAL.

Rs. vn. cénts.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Rs. vn. cénts.

EXISTENCIA
tSN FIN DE LA SEMANA.

Rs. vn. cénts.

212.792.527,17

9.718.816,97 
1.512 980,97

4.411.224,86
1.042.098,74

187.108.016,14
265.787.312

'77.535.175,55
20.056.499,18
76.209.648,89

2.434.259,93 
- 1.253.164,69 

28.048.167,77

6.128.997,24

768.431

382.000 
69.000 

2.237 389,89 
29.382.543,53

1.750.740,33
305.392

7.921.500,27

786.668.

218.921.524,41

10.487.247,97
1.512.980,97

4.793.224,86
4.111.098,74

489.345.406,03
295.169.855,53

79.285.915,88
20.361.891,48
84.131.149,16

3.220.927,93 
1.253.164,69 

28.048.167,77 .

4.042.763,61

1.095.059,51
29.505

318.000

19.938.771,64

2.247.572
1.227.100

403.047,90

\ 214.878.760,80

9.382.188,46
1.483.475,97

4.475.224,86 
1.111 098,74 

169.406 634,39 
295.169.855,53

77.038.343,88
19.134.791,18
84.131.149,16

2 817.880,03 
1.253.164,69 

28.048.167,77

{ reintegrables de contado con interés anual de 4 % por 4 00........................................ *.........................................
1 idem id. procedentes de intereses y dividendos........................................................................................................

I i de 4 á 4 meses con interés anual de 3 por 400..................................................................
I ) de más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 4 00..................................

Voluntarios...\ plazo fijo............... \ de j¿ás de 6 meses con interés de 5 por 4 00 al año.............................................................
1 'de más de 9 meses.......................................................................................................................

I . . , ,  (con 45 dias de anticipación......................................................................................................\  reintegrables me- con 60 id. id............. *........................................................................................... ......................
diante a v iso ... .  | co n 9 0 id . id...................................................................................................................................

rrovisiODaios para oui/ctavao* • # • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  •• • * ................... .. •
uargas espiruuaies y leuipui cu*». . .  .................................................... ......................... *........... ............................................ ..
EDgancnaaos y rueagauwuauw»...................................................................................................................  • ...............

Total.......................................................................................................................
Cuentas corrientes oon interés de i  por f 00 al año............................................................................................................................

Total de depósitos y cuentas corrientes...................... ..............................

DEPOSITOS E N  EFECTOS.

887.909.892,86
24.263.311,36

49.732.662,26
10.039.196,52

937.642.555,12
34.302.507,88

29.301.819,66
5.511.903,49

908.340.735,46
28.790.604,39

912.173.204,22 59.771.858,78 971.945.063 34.813.723,15 937.131.339,85

537.832.982,52
889.133.893,82

8.595.582,20
197.118,40

2.893.570,39
40.871.566,84

68.000

540.726.552,91
930.005.460,66

8.663.582,20
197.118,40

3.836.638,30 
* 23.122.189 

20.000

536.889.914,61
906.883.271,66

8.643.582,20
197.118,40

rrOVfSlOBaroS pdrd »UUa3W3......................................................................... ..

Total de los depósitos en papel......... .............. ..............................................
Carterí ...............  Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos.................................................................. ..................

Total general do e f e c t o s . ........................................................

1.435.759Í576,94 43.833.137,23 1.479.592.714,17 26.978.827,30 1.452.613.886,87

1.435.759.576,94 43.833.137,23 1.479.592.714,17 26.978,827,30 1.452.613.886,87

<8 ¿ U T A »

C A R G O METÁLICO. FAPEL. D A T A . METÁLICO. PAPEL.

irwicfAn/na «n Caía a l finalizar la sem ana a n te r io r . ................................. ..................... .... 22.369.007,74 
• •

1.435.759.576,94 Depósitos devueltos........................................................................................................ 29.301.819,66
5:511.903,49

834.305,70
2.130.815,04

39.790.992,98

n i m  Aií billetes nom inativos............................. ..................................... ................................... 405.800.000 Pagos por cuentas co rrien tes................................................... .............................................
so.y t o.o 3 i,oU

Intereses de depósitos y  cuen tas co rr ien te s .................................................................... * •

INGRESOS. Intereses y dividendos de efectos depositados.................................................................

«v__was»íVkido3 e n  la  s e m a n a  de este estado* 49.732.662,26
10.039.196,52

128.050,04

43.833*137,23 Ta f  m ^sm ^D or ra e n ta  cor- i De s u Plem entos Por depósitos y cu en ta s  co rrien tes.
P CTienta cor i De billetes nom inativos devueltos.................................a _ r>ní»ntflc pnTTiftnt.es . _ . .................................................... . .

In tereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito ............................. Movimiento de fondos.—Remesas ........... ................................... .. • 146.375,13
*

Tesoro p u b lico .— Recibido i De subvención  p a ra  pago de in te re se s ...........................
dél mis'kiib p o r cuen ta  J Dé suplem entos po r depósitos y  cu en ta s  co rr ien te s . 
/iaW i’aáía a • ( De billetes nom inativos.........................................................

438.182,45 t # * •
14.594.629,25 Cartera.—Efectos co rrien tes.................... .............................. ..................................................

19.000.000 Préstamos............................ ..................... ...................................... ..........................
* *

150.817,32 • *

Ca^^a^-¿íi80^<>s corrientes á cobrar en  diversos vencim ien tos..................................
•* •• S um a................. ............. o............................... ................................... 77.716.212

19.736.333,58
‘ 26.978.827,30 

1.452.613.886,87 
424.800.000

• . . Existencias en  las Cajas al finalizar la sem ana
Idem en billetes nom inativos................. ....................................... .....................................

Sum a . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . 97.452.545,58 1.904.392.714,17 97.452.545,58 1.904.392.714,17
i

M adrid 4* dé Marzo de \ 862.—El C on tador, José F. de Bscauriaza.—V.# B.*—El Director general, Antonio de Echenique.

ANUNCIO S OFIC IA LES.
D ir e cc io n  g e n e r a l d e C orreos.

Pliego de  condiciones facultativas, que además de las gene
rales de la ley y  económicas, han de regir en la subasta 
de las obras necesarias para la reforma del edificio en 
qye $$ halla situada la Administración de Correos de 
Sevilla .
1 /  Estas obras se ejecutarán con arreglo á los planos 

qué esta rán  dé m anifiesto , bajo la dirección del A rqui
tecto p rov incial V continua vigilancia del aparejador que 
nom bre el Sr. Gobernador, conforme á lo que previene el 
reglam ento, p o r  considerarse aquellas de m ucha entidad, 
siendo!de cu en tá  del contratista satisfacerle su  sueldo.

2* P ara  la construcción de los cimientos se ab rirán  
zanjas' de cu a tro  piés de ancho y 10 de profundidad, sin  
aprovechar los de los machones que se van á suprim ir,

no pudiendo disponer el contratista de los objetos que 
al ejecutar los desmontes pudieran encontrarse , si á ju i
cio del Arquitecto director fuesen de algún m érito , en 
cuyo caso los pondrá á disposición del Sr. G obernador.

3.a El macizado de dichos cimientos se form ará con 
horm igón compuesto de c a l , escombros y cascote de la
drillos, mezclados á iguales partes, y consolidados á fuer
za de agua y pisón.

4.a Sobre dichos cim ientos se constru irán  zapatas de 
fábrica de ladrillos, del mismo ancho y de un pié de es
pesor, para recibir los m uros, que se construirán con el 
m ayor esmero conocido en aquella localidad.

5.a El pavimento quedará entarim ado en la misma 
forma actual, y empleando el m aderám en existente, é 
igual á él la parte que se ha de agregar.

6.a Los suelos hollados se form arán con cuartones de 
pino de F landes, llamados de Padrón, de seis pjor nueve 
pulgadas de escuadra, bovedillas al estilo del país y sole
ría  de ladrillos cortados y raspados.

7.a Los cielos rasos serán  de yeso p u ro , alfagiados y

encintados, y perfectamente enlucidos y concluidos con 
us correspondientes ventiladorés.

8.a Las cubiertas serán de azoteas construidas con el 
mayor esmero usado en aquel p a ís , y empleando cuarto- 
nería de pino de Flandes de seis por 10 pulgadas de es- , 
cuadra y entradas correspondientes.

9.a La m ontera que ha de cubrir el ojo del patio, á fin 
de que pueda servir este de oficina , al mismo tiempo que 
proporcione luces y ventilación, será de armazón y ven
tiladores de hierro dulce , cristales de prim era clase, y 
sobre ellos alam bre m enudo , todo ello perfectamente 
concluido y pintado.

10. Las puertas de madera y cristales se constru i
rán  igualm ente con toda perfección, y todo el herraje 
que necesiten será esmerado.

11. La pin tura general se dará á tres manos de colo
res finos y perm anentes, siendo aquellos señalados por el 
Arquitecto director.

12. El repaso general del edificio, consistente en r e 
correr las solerías y los tejados, en recalzar algunos m u

ros y en construir corredores, y escaleras excusadas en e 
pabellón del Sr. A dministrador como cosa indispensable 
para el servicio dom éstico, se ejecutará conforme á las 
instrucciones que el Sr. Arquitecto director dé al co n 
tratista, el cual dejará tanto la parte principal que se va 
á reform ar como la reparación del resto  del edificio, en 
perfecto estado de solidez y conclusión.

Madrid 17 de Febrero de 1862.=El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Pliego de condiciones económicas para la subasta de las 
obras que deben hacerse en el edificio que ocupa la A d
ministración principa l de Correos de Sevilla.

1.a El contratista se obligará á ejecutar las obras que 
deben hacerse en el edificio que ocupa la Administración 
principal de Correos de Sevilla con arreglo al p resu
puesto y condiciones facultativas que acompañan y es
tarán  de manifiesto en las oficinas del Gobierno civil de J 
dicha provincia. I

2.a La subasta tendrá lugar el día 24 de Marzo 
ximo en Sevilla* ante el Gobernador de la provincia' 
acompañado del Administrador principal de Correos dei 
mismo pun to , á la hora que designe aquella Autoi 
ridad.

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
que se entregarán al que presida la subasta media horá 
ántes de darse principio al acto, debiendo estar redacta
das en los términos siguientes:

«Me obligo á hacer las obras de reforma de la casa» 
Administración de Correos de Sevilla con arreglo al plaJ 
no y á los pliegos de condiciones aprobados por S. M. en
la cantidad d e  reales céntimos.»

Toda proposición que no esté redactada en estos tér» 
minos, ó que contenga cláusulas condicionales, será des^ 
echada.

Las proposiciones, una vez entregadas, no podrán re
tirarse.

4.a Para presentarse como licitador será condición pre 
cisa haber depositado préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Sevilla, como sucursal de la Caja ge^ 
neral de Depósitos, la cantidad de 6.000 rs. vn. en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de cotización, la cual, concluido el acto del re
mate será devuelta á los licitadores ménos la del mejor 
postor, que continuará en depósito como garantía dei ser» 
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

5.a El tipo máximo admisible será el de 73.700 reales 
18 céntimos á que asciende el presupuesto de las obras 
deducido el im porte de los materiales procedentes deí 
derribo. Toda proposición que exceda de esta sum a será 
desechada.

6.a Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex» 
tenderá el acta del remate , declarándose estecen jgiygr 
deí mejor postor, sin perjuicio de lá aprobácton superior 
sin la cual no causará efecto. * *

7.a Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de hora, pero solo entre los autores de las proposiciones 
que hubieren causado el empate.

8.a Hecha la adjudicación y aprobado el rem ate, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante les gastos de esta y  de tres copias para la 
Dirección general de Correos , dos simples y una auj$> 
rizada.

9.a El contratista se obligará á cum plir lo delermirtá- 
do en las leyes y disposiciones relativas á obras públi
cas y policía urbana.

10. Los trabajos deberán empezar á los ocho dias 
de recibirse la aprobación de la Superioridad, term inán
dose completamente la obra á los seis meses. Con este fin 
tendrá el contratista empleados diariam ente los trabaja
dores necesarios á juicio del director de las obras, sin po
der suspenderlas por n ingún  motivo.

11. Las obras se ejecutarán con entera sujeción á las 
condiciones facultativas y planos aprobados, excepto en 
aquellos casos en que por motivo de conveniencia para el 
edificio se determ inase, con las debidas formalidades y 
autorización com petente, arlterar en parte las obras. Si 
así sucediese, el contratista estará obligado á ejecutarlas 
con’m útua indemnización de la diferencia que pueda re
sultar en pro ó en contra, á juicio del A rqurtectódirec
tor, á cuyo funcionario quedarán sujetos todoé los traba
jos y la inspección de los materiales que se empleen en 
la obra.

12. La cantidad en que consista el rem ate ha de sa
tisfacerse de los fondos del Estado en dos veces: la prime» 
ra terminada la obra y recibida; la segunda al vencer el 
año de la prim era en trega , prévios en ámbas los corres
pondientes certificados periciales en que consten la bue
na ejecución de las obras. r

13. El contratista quedará sujeto á lo que previene él 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que esta tenga efecto 
en los términos señalados.

14. La subasta se anunciará en la Gaceta del Gobier
n o , en el Boletin oficial de la provincia de Sevilla y por 
los demás medios que el Gobernador civil de la provincia 
considere convenientes para que llegue á noticia dél pú
blico.

Madrid 47 de Febrero de 4 862.

Presupuesto reformado de las obras necesarias pirra la re• 
construcción del edificio en que se halla situada la Adm*• 
nistra&on de Correos de esa capital, para cuyos cálculús 
se han tenido presentes los datos que á continuación $e 
expresan.

ESTADO DEL PRECIO MEDIO DE LOS JORNALES.

Bs. Cénts. ,

Un aparejador de a lbañ ilería ..................... 20
Un oficial de id ................... ........... .................  14
Otro id  ...............    42
Un ayudante de id.........................................  40
Un peón de id........................................... * .. 7
Un aparejador de carp in tería ..................... 46
Un oficial de id ................................................  44
Otro id  ........     42
Un mesero de id................    9

ESTADO DEL PRECIO DE LOS MATERIALES.

Un quintal de y e so ........................................ 5
Un metro cúbico de cal v iva ...........  60
Un metro cúbico de guijo y a rena   42
Idem de maderámen de pino de Flandes.. 378
Un kilogramo de hierro dulce......................  2
Un millar de ladrillos de con trata   460
Idem de id. raspados.....................................  480
Idem de te jas....................................................  240
Mano de obra de un metro cúbico de fá

brica .......................    25
Por 150m3 de cimentación y abertura de

zanjas, á 2 5 ..................................................  3.750
Por 3S4m3,56 de fábrica de ladrillo , á

4 03,50.........     39.802,96
Por 36ra2 de tabique, á 4 o . ........................  540
Por 42 id. de entarimado nuevo, á 2 5 . . .  4.050
Por 200 id. de suelos hollados con bove

dillas y solería de ladrillos revocado
(de junto), á 54 ............................................ 40.800

Por 250 id. de cubiertas de azotea, á
54 ....................................................................  43.500

Por 200 id. de cielos rasos, á 45.............. 3.000
Por 4 00 id. de montera de hierro y cris

tales para cubrir el patio, á 80...............  8.000
Por I65m2,60 de puertas, ventanas y me

dios puntos de cristales, á 4 8 . ............... 7.920,96
Por 30m2,60 de puertas de madera con

herraje y pintura, á 7 2 ...................   2.203,20
Por 36m2 de herraje para ventanas y a n 

tepechos de balcones y medios puntos
exteriores, á 60 ...........................................  *2.4 60

Por reformar los huecos de la fach ad a .. 2.000
Por constru ir las cornisas y reform ar las _

actuales..................................     4.300
Por el revocado de los fachadas.................. 2.500
Por la reparación general del resto del 

edificio y desenvolvim iento del en ta ri
mado, letrinas, escaleras falsas y demás
accesorios.....................................................  7.500

Por los'planos, presupuestos & c    2.000
Por la dirección de la o b ra .......................... 2.000
Por lo que devengue el aparej ador . . . . . .  4.000
Se deducen 37.326 rs. 94 cénts. vn. por 

el valor de los materiales que han de 
resultar del derribo, después de costea
do este y la limpia de aquel los. . . . . . .  37.326,14

Total........................  73.700,48

Asciende á los expresados setenta y tres mil sete
cientos reales diez ocho céntimos vellón el líquido p re
supuesto, cuya cantidad podrá serv ir de tipo para la su 
basta de estas obras.

Madrid 47 de Febrero de 1862.=Ei Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de P ro p ied a d es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  de M adrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de 

los sujetos anotados á continuación para entregarles co
municaciones referentes á las provincias que también se 
determ inan , se les invita para que se presenten á reco
gerlas, pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Bartolomé Santam arina, provincia de Cáceres.
D. Miguel A guirre, id. de Guadalajara.
D. Francisco N avarro, id. de Toledo.
D. Angel Marcos Baus, id. de id.
Madrid 4.° de Marzo de 4862.'*=*El Administrador inte- 

n o , Antonio Pacheco. —3

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  d e M adrid.
D. José Osorio y Silva , Duque de Sesto , Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c. &c.
Hago saber:
A fin de evitar el abuso de algunos cocheros de plaza 

que á pretexto de las fiestas de Carnaval exigen mayor 
retribución que la debida por él servicio de los c a rru a je



he dispuesto reco rd ar al público , por m edio de este a n u n 
cio , los artículos del reglam ento  re fe ren tes al p a r tic u la r , 
y  las tarifas de precios á q u e  ha de a te n e r s e , q u e  son las 
mismas que de ordinario  rigen;

Artículo 11. Se consideran  com o lím ites de la pobla
ción , para los efectos de las precedentes disposiciones, en 
el cuartel del N orte desde el paseo de la derecha del pu en 
te de Segovia siguiendo la m argen  del rio  á San Antonio 
d é la  F lo rid a , cuesta de A reneros, paseo nuevo de San 
Bernardino en dirección á la puerta  de F u e n c a rra l, co n 
tinuando por el paseo que conduce á los Campos Santos 
hasta el g e n e ra l; desde este á tom ar el paseo de la H aba
na , y  considerando den tro  de la línea la p a rte  del b arrio  
de Cham berí q u e  queda á la izqu ierda , se sigue el paseo 
del Obelisco que se dirige á la F u en te  C astellana; desde 
esta , bajando por el paseo á tom ar el cam ino nuevo que 
principia ju n to  á la Casa de Moneda y sigue en dirección 
á la titulada del Pozo y cam ino de Alcalá , repu tando  co- 

* mo dentro  de los lím ites la Plaza de Toros y continuando 
por el indicado cam ino de Alcalá á los p aradores de S a
las y  de M uñoz, concluye en la esquina alta del Retiro. 
En el cuarte l del S u r desde la expresada esqu ina del Re
tiro  sigue la línea por la ronda de las tapias del m ism o 
á la puerta  de A tocha, quedando den tro  de la línea la 
estación del fe rro -c a rril; desde la puerta de Atocha por 
el cam ino de las Yeserías al em barcadero  del C anal, y 
desde este , en dirección al p u en te  de T o led o , á tom ar el 
cam ino Im perial, y p o r él hasta tocar o tra  vez en el p u en 
te de Segovia.

Tam bién se consideran com prendidos d en tro  de la lí
nea m arcada en el párrafo  a n te rio r  todos los Campos S a n 
tos , con el aum ento  de 2 rs . so lam ente en ca rrera , 
siendo las horas al m ism o precio  q u e  den tro  de la po
blación.

Art. 12. Se consideran como dias de rom erías ó fu n 
ciones fuera de la población , para los efectos q u e  se e x 
presan en la tarifa n úm . 2 , los s igu ien tes: el m iércoles de 
Ceniza, ún icam ente para la bajada á la Pradera del Canal- 
desde el 13 al 17 de Mayo , ám bos in c lu s iv e , para la ro 
mería de San Isid ro : el 12 , 13 y 14 de Junio  nara la de 
San Antonio de la Florida , so lam ente en  la P rad e ra  del 
Corregidor , puesto que la e rm ita  se halla com prendida 
dentro  de los lím ites m arcados en el artículo  an te rio r ; y  
para las c a rre ra s  de caballos en  la Real Casa de Cam po, 
todos los d ias en que se verifiquen .

TARIFA NÜM. 1.
Carruajes de un  caballo con dos asientos.

C arrera hasta  las doce de la noche, p o r una ó dos p e r sonas , 4 rs .
C arrera desde las doce de la noche al se r  de d ia , 10 

idem.
Por h o ras  hasta  las doce de la n o c h e , p o r un a  ó dos personas, 8 id.
Desde las doce de la noche al se r  de dia , 12 id.
Si se ocupasen  estos ca rru a jes  por m ás de dos p e rso 

nas, pagarán  u n  real de au m en to  p or cada u n a  en  las carreras, y  2 rs. en  las ho ras.
* Carruajes de dos cabalbs y  cuatro asientos.

C arrera hasta  las doce de la n o c h e , po r un a  á cua tro  personas, 6 rs . x
C arrera desde las doce de la n oche aJ se r  de dia , por 

una á cua tro  p e rso n as,.12  id.
Por horas hasta las doce de la noche , por una á c u a 

tro personas, 10 id.
Desde las doce de la noche al ser de dia , p o r una á cuatro p e rso n a s , 14 id.

 ̂ Igualm ente q u e  los de u n  c a b a llo , llevarán  u n  real 
más por persona de las que excedan de cuh tro  que p e r
mite el ca rru a je  en las c a r r e ra s , y  2 rs. en  las horas.

TARIFA NUM. %
, PARA LAS ROMERIAS Ó FUNCIONES FUERA DE LOS LIMITES 

MARCADOS EN EL ART. 11.
Carruajes de u n  caballo y dos asientos.

C arrera  á San Isidro del Campo en  los d ias de rom e
ría  , por una ó dos p erso n as, 10 rs.

C arrera á la P radera del Corregidor en la rom ería  de 
San A ntonio, por una ó dos p e rso n as, 10 id.

Carrera á la del Canal en  m iércoles de C en iza , p o r 
una ó dos p e rso n as , 4 0 id.

Por horas á los m ism os p u n to s , p o r una ó dos p e rso n a s , 12 id.
C arrera á la Real Casa de Campo en los d ias de fu n 

ciones de caballos, por una ó dos p e rso n as , 12 id.
Por horas al m ism o p u n to , por un a  ó dos personas en  dichos dias, 14 id.

Carruajes de dos caballos y  quatro asientos.
Carrera á San Isidro del Campo en los dias de rom ería por una á cuatro personas, 12 rs. 9
C arrera á la P radera del Corregidor en  los dias de ro 

m ería de San A ntonio , por u n a  á cu a tro  personáis ,1 2  id.
C arrera á la Pradera del Canal en m iércoles de Ceni

za , por una á cuatro  p erso n as, 12 id.
Por horas á los mismos pun tos en iguales d ia s , por 

una á cua tro  personas, 14 id.
Carrera á la Real Casa de Campo para las funciones 

de caballos, por una á cuatro  personas, 14 id.
Por horas al mismo punto  en  iguales d ias , po r u n a  á cuatro  personas ,1 6  id.
Cuando los ca rru a je s , ya sean de d o s, ya de cu a tro  

asien to s, conduzcan m ayor n ú m ero  de personas que las 
que respectivam ente perm iten  , se podrá exigir por cada 
una un real de aum ento  en  las ca rreras  y 2 rs . en  las horas.

Madrid 23 de Febrero  de 4 8 6 2 .« D u q u e  de Sesto.

Ju n ta  de Ajustes del personal de Guerra del d istrito  de Castilla la Nueva.
Los Sres. Jefes y  Oficiales que se expresan  en la re la 

ción nom inal q u e  se in serta  á co n tinu ac ió n , su s  h e r e 
deros o rep re sen tan tes , que pertenecieron  á la Com isión 
m ilitar de Madrid en el año de 1833, se se rv irán  p re sen 
tar en  esta Ju n ta , sita calle de A lcalá, núm . 65 , escale
ra de la d e re c h a , piso p r in c ip a l, en  días no feriados , de 
una a dos de la ta rd e , los ajustes defin itivos expedidos 
por el Habilitado de dicha Comisión , q ue lo fue el Capi- 
tan ibm itado D. Ju an  M oreno; pud iendo  verificarlo  d en 
tro  del térm ino  de tres meses los que ex istan  en la P e -  
m nsula é islas ad y acen tes , Canarias y  posesiones de 
A tn ca; de seis meses los que se hallan  en las islas de Cu
ba y P uerto-R ico , y  de ocho p ára  los del ex tran jero  y  
t lu p in as , plazos m arcados al efecto en  el a rt. 5.° de la 
!̂ eaí instrucc ión  de 2 de Setiem bre de 1857; teniendo en 
tendido que de no verificarlo, y p rev ia la com petente s u 
perior au to riza c ió n , se procederá á consignar como rec i
bida lamparle proporcional á cada ind iv id u o , consi J e r a n -  
t ° / Uu er devenSado Y las cantidades que re su lta n  satisfechas por la A dm inistración al H abilitado p ara  la 
comisión de su rep resen tación .

*i° ? ue p? r  acuerdo  de la Ju n ta  se publica en la Gaceta de Madrid  y Boletines oficiales de las capitales de p ro 
vincia para  conocim iento de los interesados á q u e  se r e -  
nere y  cum plim iento  de lo ordenado por S. M.

Madrid 22 de Febrero de 1 8 6 2 .« E l C o m an d an te , Vo
cal S ecretario , José Caballero y Febrer.«Y .®  B.*==E1 Co
ronel, P residen te , Manuel Mozo Rosales. 1157
Relación nominal de los S res . Jefes y  Oficiales que en el año 

de 1833 sirvieron en la Comisión m ilita r de M adrid.
D. Luis B asincurst, Brigadier.
D. Francisco Vázquez H u eiv a , Coronel.
D. Nicolás Joaquín  Miiler, id.
D. José C aballero , C om andante.
D. Juan M oreno, Capitán.
D. Manuel Escarpizo, id.
D. Joaquín  T e rán , id.
D. Manuel González S e rran o , id.
D. Juan  Rodríguez, id.
D. Pedro Longa , id.
D. Pedro Francisco  P ered a , id.
D. Fernando S an tiestéban , id.
IX Luis María de la L la m a , id.
D. Ju an  Antonio F ern an d ez , id. 
u . Alfonso M artínez , id.

Juan A ntonio M artínez, id.
D- José G arrig ó , id. 
jL Antonio Diaz H erre ra , id.

Luis B esieres, id.
D. José Alcalá Galiano , id.
D* Atanasio C uadros, id.
D. Juan  de Vécar, id.
D- Ignacio T o rre jo n , id.
D. José López H erm oso , id.
D. Julián Losada, Teniente.
D. Eugenio P arad a , id.
D. Joaquín Q uirós, id.
D. José M árquez, id.
D. Lorenzo Palom equé, id.
D. Pedro V argas, id.
*). Baltasar Pardo , id.
D. Ferm in M oreno, id.
D. Sixto Pedro B u eno , id.
D. José Ortiz de Z arate , Subteniente.

' n  ®u8enio A u gu sto , id. 1
D. Vicente Pantaleon P o leg re , id.
D. Tomás N adal, id.D. José Sim ón, id.
D. Antonio O rdoñez, id.
D. José Anaya , id.

D. Joaquín Muesas , id.
D. José Z en d o g u i, id.
D. Fernando A rce, id.
D . Jerónim o López C era in , id.
D. F rancisco  Prado , id.
D. L uis Q uiroga, id.
D. Jerónim o M ontenegro , id.
D. Ju an  A zu rm en d i, id.
D. F ernando  Correa , id.
D. Ferm in Puig L abiano , A lférez.
M adrid 22 de F eb re ro  de 1862.« C a b a lle ro .

Universidad Central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso e x tra o rd in a -

rio ó por oposición .
Conforme á la Real órden de 10 de A gosto, han  de 

proveerse por concurso extraordinario  en  los M aestros y 
M aestras que lleven, tres  años desem peñando  otras es
cuelas de igual c la se , y  cuyo sueldo sea in ferio r solo en 
1.100  r s . , y á falta de estos por oposición , las an unciadas 
en mis edictos de 2 de E nero  y 1 .# de F e b re ro , m énos 
las provistas de q u e  se hace m ención en el segundo y la 
de n iñas de Buendia y V illares del Saz (de C u en ca), A l- 
monacid de Zorita y  M aranchón (G uadalajara), q u e  lo 
han  sido en Febrero últim o.

T am bién h an  de proveerse las que con posterioridad 
h an  resu ltado  v acan tes en  los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

La de Tomelloso, dotada con el sueldo anual de 4.400 
reales.

La de A lm adenejos, con el de 3.300.
Provincia de Cuenca.

La de V illam ayor de Santiago , con el de 4.400 rs.
Provincia de Toledo.

Las de N avalcán y S e señ a , con el de 3.300 rs . cada 
una.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Cuenca.

La de C añaveras, dotada con el sueldo an u a l de 2 .200  
reales.

Provincia de Toledo.
La de T em bleque , con el de 2.934 rs.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en  la p ro v in 

cia de Ciudad-Real se ce leb rarán  en Jun io  y D iciem bre; 
las de C uenca, G uadalajara y  Toledo en E nero  y Julio; 
las de Madrid en Mayo y N oviem bre, y las de Segovia en 
Marzo y Setiem bre.

A dem ás del sueldo, los Maestros y M aestras d is f ru ta 
rá n  casa g ra tu ita  y las re trib u cio n es de los n iños y n i 
ñas q u e  puedan pagarlas.

_Los asp iran tes d ir ig irá n  las in stancias escritas de su  
puño , con docum entos de que han  de acom pañar copia 
literal al Sr. G obernador Presiden te de la Ju n ta  de In s 
trucción  pública de la respectiva prov incia , la cual ele
vará  á este Rectorado las solicitudes orig inales y  la p ro 
puesta para las escuelas que se hayan  de conferir por 
oposición concluidos-los ejercicios y para  las de c o n c u r
so ex trao rd inario  en  cu an to  tra sc u rra  u n  m es desde que 
el Boletín oficial in serte  este  an u n c io .

M adrid l .° d e  Marzo de 1 8 6 2 .« E l R ector, Ju an  Ma
n u e l M ontalban.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo están  ab iertas todas las secciones de la 

Caja de A horros, y se reciben en  ellas im posiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive ( y hasta 100 por la p rim era  
vez á cada im p onen te), de diez de la m añ an a á u n a  de 
la tarde, en  los p u n to s s ig u ie n te s :

En la casa que ocupa el Monte de P iedad, p lazu ela  de 
las Descalzas.

En el Asilo de N uestra Señora de la A su n c ió n , calle 
de la R edondilla. «

En la casa H ospicio , calle de F u en carra l.
Las peticiones de re in tegro  y los pagos se verificarán , 

como hasta ahora en  la casa Monte de P iedad.
C orresponde en este dia p resen c iar y au to riza r  las 

operaciones de la Caja á  los s igu ien tes ind iv iduos de su  
Ju n ta  d irec tiv a :
E n  las secciones establecidas en la casa Monte de Piedad.

Sr. D. León G arcía Y illarreal.
Sr. D. A nton io  Baquer y Retamosa.
Sr. D. M anuel Seran tes.
Excmo. S r. M arqués de V illareal del Tajo.
lim o. S r. D. Gonzalo Sebastian  de L iñán.
Excmo. Sr. D. M anuel Salvador López.
Sr. D. F ranc isco  Recio Ruiz.
Sr. D. E stan islao  de U rquijo.
Excm o. S r. D. Diego López Ballesteros.
Sr. D. Jo sé  Teresa G arcía.

E n  la sección de la calle de la Redondilla.
Ex uno. S r . M arqués del Socorro.
Sr. D. T ib u rc io  de Ib a rb ia .
Excmo. S r . D uque de A brantes.

En. la sección de la calle de F uencarra l.
lim o. S r .  D. José G enaro  Villanova.
Sr. D. A lejandro  Ram írez de V illa -U rru tia .
Sr. D. F rancisco  Millan y Caro.

Gobiern o  de la provincia de Guipúzcoa.
En v ir tu d  de lo dispuesto por Reales órdenes de 1 .* de 

D iciem bre d e  1858 y 15 de Julio de 1859, este G obierno 
civil ha señ a lad o  el dia 18 de Marzo próxim o, á las doce 
del m ism o * p a ra  la adjudicación en  pública subasta de 
los acopios de  m ateriales para la conservación de la c a r 
re te ra  de p r im e r  órden  de esta provincia d u ra n te  el p r e 
sente año.

La su b a s ta  se celebrará en  los térm inos p revenidos 
por la in s tru c c ió n  de 18 de Marzo de 1852 en el local que 
ocupa el G ob ierno  de p ro v in c ia , hallándose de m anifiesto 
en  la S e c re ía ría  del m ism o, para conocim iento del p ú b li
co , los p re su p u esto s detallados y pliegos de condiciones 
facu lta tivas y  económ icas que h an  de reg ir en la co n tra ta .

Los tip o s  á que ha de referirse esta co n tra ta  , la c a r 
re te ra  á q u e  corresponde y los p resupuestos de los aco 
pios son  los que se designan  en la nota que sigue á este anuncio .

Las proposic iones se p re sen ta rá n  en pliegos cerrados, 
a rre g lán d o se  exactam ente al ad jun to  modelo. La can tid ad ., 
q u e  ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  para  
tom ar p a r te  en  la subasta  será el 1 por *100 del p re 
supuesto á  q u e  se refiera la proposición. Este depósito 
podrá h ac e rse  en  m etálico ó en acciones de cam inos, d e 
biendo aco m p añ arse  en  el pliego el docum ento  q u e  a c re 
d ite  h ab e rlo  realizado del modo que prev iene la referida in stru cc ió n .

E n e l caso  de que resu lten  dos ó m ás proposic iones 
ig u a les , se  ce leb rará  en el ac to , ú n icam en te  en tre  sus 
a u to r e s , u n a  segunda licitación ab ie rta  en  los té rm inos 
p re sc r ito s  p o r la citada in s tru c c ió n , fijándose la p rim era 
puja p o r lo  m énos en 500 rs., y  q u edando  las dem ás á vo
lu n tad  d e  los licitadores con tal q u e  no bajen de 100  rs .

San S ebastian  25 de Febrero  de 1862.« E l  G o bern a
dor de la  p ro v in c ia , el M arqués de U lagares. 1130

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , en te rad o  del anuncio  p u b li

cado p o r  el G obierno de la p ro v in c ia  de G uipúzcoa con 
fecha 25 de Febrero  de 1862, y  de los req u isito s  y co n d i
ciones q u e  se exigen para la ad jud icación  en pública s u 
basta d e  los acopios necesarios p a ra  la conservación de 
la p a rte  d e  ca rre te ra  de , com prendida en la expre
sada p ro v in c ia  y  en  su  trozo ún ico  , q u e  em pieza en  Mu- 
n iasoro  y  concluye en Sario la, s e  com prom ete á tom ar 
á su  ca rg o  los acopios necesarios para  el referido  trozo, 
con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y  condiciones, p o r la can tidad  d e ..........

(Aquí la proposición q u e  se h ag a , adm itiendo ó mejo
rando  lisa y  llan am en te  el tipo fijado; pero advirtiendo  

ue será desechada toda p ro p u e s ta  en que no se exprese 
e te rm in ad am en te  la c a n tid a d , e sc rita  en  le tra , po r la 

q ue se co m p ro m ete  á la ejecución de las o b ra s .)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se re

fiere el anuncio  anterior.
Presupuesto.

CONSERVACION. —
Rs. vn .

C arretera d e  T erasategui á G aldácano .—
Trozo ú n ico . — Desde M iniasoro hasta 
S a rio la ..................................................................  43 .933

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Se recuerda que mañana 3, á las doce, tendrá lugar en el Juz

gado de las Vistillas, y por la Escribanía de número del Dr. Don 
Angel Abad, la subasta de la casa sita en esta corte, Carrera de 
San Jerónimo, núm. 40 moderno, esquina á la del Baño. 4166

Sentencia.=INúm. 24 .= E n  la villa y corte de Madrid, á 1 2  de 
Febrero de 186.2: Vistos los autos remitidos en apelación por el 
Juez de p rim era instancia de Colmenar Viejo, seguidos entre

partes, de la una Doña Juliana de la Fuente, representada por el 
Procurador D. Fernando Brabo; de la otra D. Eusebio López Ma- 
ribela , su esposo, respecto del cual se han entendido las dili
gencias con los estrados mediante su no comparecencia en es
tos autos, y de la otra Rafaél López , hijo de ámbos, y  en su nom
bre el Procurador D. Pedro García González, sobre entrega de 
bienes dótales convenida en acto de conciliación, en los cuales 
ha sido Ministro Ponente efS r. D. Mariano González Valls:

Resultando que Juliana de la Fuente en escrito presentado en 
el Juzgado de prim era instancia de Colmenar Viejo, solicitó que 
se llevase á efecto lo convenido en el juicio de paz que en 14 de 
Mayo de 4859 celebró con su marido Eugenio López, en el cua| 
á petición de aquella ofreció este entregarla los bienes que por 
herencia de sus padres aportó al matrimonio, y ios que habia he
redado de su prim er marido y de la hija de e s te :

Resultando que Rafaél López, hijo de ámbos, con noticia que 
tuvo de aquella pretensión y del juicio de paz á que la misma 
se referia, presentó escrito manifestando que no era extraño que 
su padre á los 83 años , débil la razón, hubiera convenido en lo 
que no podía ni debía en perjuicio su y o , y solicitando que como 
acreedor que era en derecho se le tuviese por parte y se le en
tregasen los autos para deducir las pretensiones que en justicia 
correspondiesen:

Resultando que por no haber evacuado el traslado que de la 
pretensión de Juliana de la Fuente se confirió á Eugenio López, 
declarada la rebeldía de este á solicitud de aquella, confirióse 
asimismo traslado á su hijo Rafaél López , el cu a l, oponiéndose 
á la ejecución del convenio que su madre pretendía se llevase á 
efecto, solicitó se declarase que no debia contestar la demanda 
por no estar formulada con arreglo á la ley, ó que fuera desesti
mada:

Considerando que, de llevarse á efecto lo convenido por Eu
genio López , cesarían los efectos de la sociedad conyugal que no 
puede disolverse ni dejar de producirlo sino en los casos y por 
los medios que las leyes señalan :

Considerando que por lo mismo y aun sin la oposición de Ra
faél López que sin personalidad ni acción ha sido parte en el ne
gocio, no podría accederse á la solicitud de Juliana de la Fuen
te en la forma que la dedujo:

Teniendo presentes las leyes 7.a y 29, tít. 1 1 , Partida 4 .a, y lo 
que dispone el art. 226 de la ley de Enjuiciamiento .civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos el auto defi
nitivo apelado proveido por el Juez de prim era instancia de Col
menar Viejo en 23 de Noviembre de 4860 , en cuanto por él de
claró no haber lugar á llevar á efecto lo convenido en el juicio 
de conciliación celebrado entre Juliana de la Fuente y su marido. 
Eusebio López, con reserva á la Juliana del derecho de que se 
creyese asistida para pedir la entrega de bienes que hubiese 
aportado á la sociedad conyugal: revocamos en lo demás dicho 
definitivo; y publíquese esta sentencia en el Boletín de la pro
vincia y en la Gacefa de Madrid, según lo prevenido en el ar
ticulo 4.191 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José M. Cáce- 
res.= P edro  Gudal.=M ariano González V alls.=  José María Her
reros de Tejada.

Pub!icacion.=La precedente sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. D. Mariano González Valls, Magistrado de la Sala ter
cera de esta Audiencia y Juez Ponente que ha sido en estos au
tos, estando celebrando sesión pública la misma Sala hoy 15 de 
Febrero de 4862, de que yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.=José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original á que me rem ito, y de 
que certifico yo el infrascrito Escribano de Cámara habilitado 
por S. M. la Reina en la Audiencia territorial de esta corte.

Y para que conste, y  que se inserte en la Gaceta, libro la 
presente que firmo en Madrid á 25 de Febrero de 1862.=José 
M. de Quintas. H 6 6

D. Justo Racho, Secretario honorario de S. M. y Juez de pri
mera instancia de la villa de Berga y su partido.

Por el presente edicto se cita y  emplaza por segunda y última 
vezá D. José Viladomar y Serrano, Comandante retirado, y  á los 
herederos de Jaime Bover, molinero que fué del pueblo de Vilada, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de 15 dias 
comparezcan ante este Juzgado á contestar el traslado que se les 
confiere de los escritos de demanda y contestación, presentados 
respectivamente en méritos de los autos civiles ordinarios se
guidos por la Reverenda comunidad de Presbíteros de esta villa 
contra D. Andrés Coma, propietario de la misma, para que di
mita la heredad Bosoms de Pedret, á fin de emposesionarse dicha 
Reverenda comunidad de ella y venderla y cobrarse, ó pague 
550 libras 41 sueldos catalanes por 36 pensiones debidas del censal 
de capitalidad 500 lib ras , creado pof los consortes D. Antonio 
Viladomar y de Rovira y Doña Teresa de Codol, en poder de 
D. Juan C ortada, Notario que fué de esta dicha villa, á 19 de 
Marzo de 4 773, con especial hipoteca de dicha heredad y facul
tad de podérsela vender y cobrarse de ella, caso de deberse cua
tro ó más pensiones; cuya citación se hace á D. José de Vilado
mar en calidad de heredero de los bienes de D. Antonio de Vi- 
ladomar, como tenido de eviccion en fuerza de la escritura de 
venta de la p ropiajieredad Bosoms, otorgada por D. Antonio de 
Viladomar y de Castellaman á favor de D. Andrés Coma, comer
ciante de la presente, y á los expresados herederos de Jáime Bo
ver en las referidas cualidades, para la copia que se ha de poner 
por la compulsa en dichos autos á instancia de la parte deman
dada, de la escritura de venta de unas tierras que los padre é 
hijo D. Manuel y D. Antonio de Viladomar otorgaron á favor de 
Jáime Baver en 21 de Marzo de 1806, y de la de encargamiento 
de censal que dicho Bover y Juan Soler otorgaron á favor de los 
referidos señores de Viladomar en 23 de los citados mes y año, 
las dos en poder del Notario que fué de esta villa D. José Fottich 
y Mas, como igualmente de los asientos de las mismas que obran 
en el registro de Hipotecas del p a rtid o ; apercibidos que pasado 
dicho término sino comparecen se les declarará en rebeldía, no
tificándose én los estrados del Juzgado las providencias que 
ocurran.

Dado en Berga á 44 do Setiembre de 4861 .= Justo  R acho.=  
José G rau, Escribano. \ \ 57

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, 
refrendada del Escribano de su número D. Tomás Bande , se cita 
por medio del presente á los acreedores del concurso de D. José 
Polo de la Sierra para la junta general que se ha de celebrar 
en dicho concurso el dia 21 de Marzo próximo, á las doce del 
medio dia en la audiencia del citado Juzgado de las Vistillas, sita 
en el piso hajo de la Territorial! y se previene que constituirá 
acuerdo lo que determ ine la mayoría de los acreedores que con
curran á la expresada junto.

Madrid 25 de Febrero de 1862.—Tomás Bande. 1142

Nos el Licenciado D. Fermin Diez, Presbítero, Abogado de 
los Tribunales nacionales, Vicario, Juez eclesiástico ordina
rio, rere nullius , en Administración por S. M ., de esta villa v su 
partido &c.

Hacemos saber como en este nuestro Juzgado, y á la fe de nues
tro infrascrito Notario mayor, seestá siguiendo expediente forma
do á instancia de D. Ramón de Aguilar, Procurador del Juzgado 
y de Luis López Parra, vecino de Beas, sobre que le sea adjudi
cada á su legítimo hijo Manuel Sandalio la capellanía fundada por 
Alonso López, servidera en la iglesia parroquial de la villa de Si
les, la cual se halla vacante por la fin y muerte de su último po
seedor el Presbítero D. Juan López Cuadros; en cuya vir tud, por 
auto de 3 de Diciembre último hemos tenido á bien declarar va
cante la citada capellanía, mandando en su consecuencia se publi
que por edictos para que los que se crean con derecho á su ob
tención comparezcan á deducirlo y justificarlo en forma en nues
tro Juzgado dentro del término de 30 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la última publicación en e\ Boletín oficial de esta 
provincia ó Gaceta de Madrid; apercibidos que de dilatarlo, pasa
do dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 6 de Febrero de 4 862.=Fer- 
min Díez.=Por mandado de S. S., Ramón López y Pretel. 4143

D. Rafaél de Vargas y üclés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta plaza.

Por el presente edicto llamo y emplazo á las personas que co
mo sobrinos de D. Prudencio Fernandez Diez, é hijos de los her
manos de este D. Juan Francisco y Doña María de las Nieves Fer
nandez Diez, tengan derecho á la herencia del referido su ti0; 
para que dentro del término de 30 d ias, contados desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten por 
sí ó por medio de apoderados legítimos en los autos de testamen
taría del D. Prudencio Fernandez Diez á deducir su derecho 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo 
se llevará á efecto la división del caudal testamentario entre los 
que hasta ahora se han presentado.

Cádiz 24 de Febrero de 4 862.=Rafaél de Vargas y Uclés.= 
Fernando Acaso. '

Juzgado privativo de Artillería.—En virtud de providencia de 
este Juzgado de Artillería del distrito de Castilla la Nueva se cita, 
llama y emplaza por el presente anuncio á las personas que por 
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes del Capitán 
agregado al parque de esta plaza D. José Lladó y Puertons, fa- 
lecido en Madrid el dia 48 de Enero del presente año. nara aua

comparezcan en la Escribanía del mismo Juzgado, Plaza Mayor, 
número 7, piso tercero, y presenten sus reclamaciones en el pre
ciso término de 2 0  d ia s ; con apercibimiento de que pasados sin 
verificarlo se dará curso á los autos pendientes de abintestato, en 
los que son parte la viuda é hijos del finado, parando el perjuicio 
que haya lugar. 4163

A virtud de providencia del Sr. Dr. D. Pedro de Olarría y 
Adalid, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de primera 
instancia de esta capital y su distrito de la Universidad, refren
dada por el Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano 
García Sancha, se convoca á junta de acreedores á los bienes 
concursados de D. Juan Angel de Garaigorta y Lecanda para la 
graduación de créditos en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 591 d é la  ley de Enjuiciamiento civil; advirtiéndose que 
para la celebración de dicha junta está señalado el dia 26 del 
próximo mes de Marzo, y hora de las doce de su m añana, en la 
sala de audiencia de S. S., sita en el piso bajo d e  la Territorial 
de esta corte.

Madrid 28 de Febrero de 1862.=Sancha. 4164

En virtud de providencia del Sr. Dr. D. Pedro de Olarría y
Adalid, Juez togado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, refrendada por el Escribano de núme
ro de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se convoca .á  
junta extraordinaria de acreedores á los bienes concursados de 
Doña María de la Presentación Navarro de Blanco, á fin de ente
rarles del escrito resentado por parte de los síndicos de dicho 
concurso, y de que se determine lo conveniente sobre los puntos 
que comprende. Para la celebración de la expresada junta está 
señalado el sábado 8  del corriente mes, á las doce y media de 
su tarde, en la sala del Juzgado, sito en el piso bajo de la Au
diencia territorial de esta corte.

Madrid 1 .° de Marzo de 1862.—Sancha. 1168

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  1 .º de Marzo 

de 1862.
Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la an te

rio r, fué aprobada.
Se recibió con aprecio un  ejem plar del cuaderno  14 de 

los M onumentos arquitectónicos de España , rem itido por 
el Secretario de la sociedad D. Manuel de Assas.

El Sr. LA SA LA  : Presento  sobre la mesa el docum en
to q u e  p rueba la exaclitud con que el Sr. Polanco y yo 
decíam os que un d istinguido  y b izarro  m ilitar, cé lebre en 
los fastos nacionales, era guipuzcoano.

El Sr. M arqués de P R E N IIO -R E A L : Deseo saber si 
el S r. M inistro de Hacienda tiene inconveniente en p ie -  
s e n ta r , án tes de que se discuta el p re su p u esto  de su  
r a m o , una nota de ios derechos que paga la sal por re 
cargos provinciales y m unicipales.

Se leyó la sigu ien te
Proposición del Sr. Osorio y Orense.

A rtículo 4.* «Los censos enfitéuticos y foros p erten e
cientes á p articu lares ó corporaciones, y que^ grav iten  
sobre fincas com prendidas en las leyes de desam ortiza
ción de 1 .# de Mayo de 1855, 27 de F eb re ro  y  11 de Julio  
de 1856, se cap ita lizarán  al uno y m edio por 100  para 
los efectos de A dm inistración, su valor en  pago del p re 
cio del rem ate , ó del en q u e  se vendan las fincas hipote
cadas á su  seguridad , y p a ra  la subrogación de estos 
en conform idad á los artículos 30 y  34 de la ley de 41 
de Julio.

Art. 2 .* Se ad m itirán  si constan  en las Escribanías 
por todo su  valor los capitales de censos consigna ti vos y 
reservativos en  pago de las fincas que estaban h ip o te 
cadas á su  seguridad , conform e con lo prevenido  en el 
artículo  4.* de la ley de 4.° de Mayo de 4 855, el 13 de 
la de 27 de Febrero  y el 29 de la de 11 de Jubo de 1856.

Art. 3 .° Los com pradores de las fincas del Estado afec
tas á censo enfitéutico, y los que les sucedan en sus d e 
rechos , y el dom inio  ú til de las mismas, quedan ob liga
dos á todo lo establecido por derecho para los censos e n 
fitéuticos.

A rt. 4.° Estas d isposiciones ten d rán  aplicación, tanto 
á las enajenaciones hechas desde 1 .* de Mayo de 1855, 
como á las que se verifiquen  después de lá publicación 
de esta ley.»

El Sr. OSORIO Y O R E N S E : U sando del derecho que 
me concede el reglam ento tengo el honor de rep roducir 
el proyecto q u e  acaba de leerse. Cada dia «reo m ás nece
sario  ese proyecto para ev ita r una m ultitud  de quejas que 
hoy se dirigeu á los T rib u n a le s , y que se eviten tam bién 
los obstácu los á la desam ortización civil, que yo deseo 
tanto como el p rim ero . No he apoyado ántes esta p ro p o 
sición , po rque el estado de mi salud no me lo ha perm i
tido ; y si el Congreso la to m a , como e s p e ro , en conside
rac ió n , tendré el h o n o r, cuando lleguen los d eb a tes , de 
exp lanar los fundam entos en que se apoya.

C onsútado el Congreso, fué tomada en consideración  
la proposición.

ÓRDEN DEL DIA.
Se procedió al sorteo de las secciones como 1 .° de mes, 

según reglam ento.
El Sr. C A R R IQ U IR I: Deseo h acer constar que ay er 

no pude asistir ai Congreso porque graves ocupaciones 
m e lo im pidieron.

Actas.
Sin discusión se aprobó el acta de O lvera, y quedó 

adm itido el Sr. Rios Rosas (D. Francisco), el cual acto 
continuo  ju ró  y tomó asiento.

El Sr. c a l v o  ASENSZO: A provecho la ocasión de 
ver al Sr. Presidente del Consejo para rep ro d u c ir una 
pregunta que está sin  contestación.

Deseo saber si el Gobierno considera como ilegal la 
m anifestación de algunos adm iradores del Sr. Olózaga, 
que desean darle u na prueba de aprecio con m otivo de 
sus últim os discursos.

El Sr. P residente del CO N SEJO  DE M IN IS T R O S : El 
G obierno no puede considerar como ilegal q u e  varios in 
dividuos m u estren  su  sim patía  al Sr. Olózaga m ién tras 
se ciñan á las leyes.

Respecto de la circu lar q u e  leyó S. S. el otro d ia , el 
Gobierno 110 tiene noticia de sem ejante d o cum en to , y  la 
supongo apócrifo. Sin em bargo , si S. S. me dice q u ién  se 
le ha entregado , y  me da el o r ig in a l , h aré  las av e rig u a 
ciones convenientes para cerc io rarm e de su autenticidad.

El Sr. GALVO A S E N S IO : Doy gracias á S. S. por su 
declaración. En cuando á la c irc u la r , me basta que S. S. 
no la haya autorizado n i la apruebe. Yo no puedo hacer 
revelaciones sobre cosas que se me han com unicado con
fidencialm ente.

Peticiones.
Se leyó el d ictam en sobre  la señalada con el núm . 25, 

que decia así:
«D. V ictoriano Am eller y V ilad em u n t, Coronel de in 

fan tería  r e t i r a d o , solicita se exija la responsabilidad al 
Sr. Ministro de la G uerra por no haber recaído re so lu 
ción á una instancia  que por su  conducto dirigió á S. M. 
la Reina en  queja del tratam iento que le habia dado el 
Capitán general de Castilla la Nueva.

La Comisión propone que pase ai Sr. M inistro de la 
Guerra.»

El Sr. CALVO A S E N S IO : Cedo la palabra al Sr. S a - 
gasta.

El Sr. S A G A S T A : Tomo la p a lab re , m as que para 
d iscu tir, para in ic iar la cuestión , po rque el estado de mi 
salud no me perm ite o tra cosa. Me creo en la necesidad 
de iniciarla por la p arte  qu e  tom é al hab la r de la p ri
sión del Sr. Ameller, y p o rq u e  qu iero  dem ostrar u n a  cosa 
que aquí chocará m ucho. Se cree que los paisanos no en
tendem os una palabra de asuntos m ilitares, si bien los 
m ilitares pueden se rv ir  para  todo y en tender de todo; y 
quiero probar q u e  yo, p a is a n o , en aquella ocasión he 
in te rp re tado  m ejor la O rdenanza que el G eneral O’D on- 
nell, Presidente del Consejo de M in is tro s , y el G eneral 
O’Donneil, Capitán general de Madrid.

E ra el Sr. A m eller defensor en la causa de un  r e t ir a 
do. Se reun ió  un Consejo de g u erra  para juzgarle ; yo d e 
fendí entonces q u e , según la O rdenanza , el Consejo de 
g u erra  era im potente para ju zg a r á un retirado: los seño
res O’Donnell sosten ían  lo c o n tra r io , y sin  em bargo el 
T ribunal de G uerra y  M arina me ha dado la razón á mí.

En ese Consejo de guerra  el procesado pidió la re c u 
sación del P residente, que era  el Capitán g en e ra l, y se 
le negó con el pretexto de que debia pedirla el defensor. 
El defensor la pidió entonces, y en la víspera de la vista 
se le envió un  Oficial d iciéndole que el Capitán general 
habia pasado la recusación al Fiscal para que la leyese 
en el acto de celeb rarse  el Consejo. Llegó este acto; no se 
leyó la recusación ; el defensor quiso leer u na exposición 
que d irigía al T ribunal Suprem o de G uerra y M arina, en 
la cual estribaba principalm ente la defensa de su  cliente; 
pero se le im pidió su  lectu ra  ; y creyendo  que se co a rta 
ba su  libertad , protestó respetuosam ente, y se re tiró  des
pués de haber solicitado y obtenido el perm iso para ello 
del P residen te  y Vocales del Consejo.

Al dia siguiente fué llamado el Sr. Ameller á casa del 
Capitán genera l: el Consejo habia fallado. Las sentencias 
del T rib u n a lso n  ejecutorias, y siéndolo, desde el m om en
to en que queda disueito deja de ser consejo de g u e rra , y 
el defensor deja de ser defensor. El Sr. A m eller llegó á

presencia del Capitán general, el cual le dijo que i® lla
m aba p ara  rep ren d erle  de parte de los Vocales del Con* 
sejo.

¿Cómo llam aba el Capitán general al Sr. A m ellen  Co* 
mo Presidente del Consejo de g uerra  no podia llam arlo , 
po rque estaba disuelto. ¿Le llam aba como A utoridad gu 
b ernativa?  Podia lla m a r lo ; pero no para im ponerle u n a  
pena que el Consejo no habia acordado ni hecho co n s ta r  
en la sentencia. El Sr. O’Donnell tom ó, s in  em b arg o ,^e i 
n om bre del T ribunal, apercib iéndole de su  parte. ¿E staba 
autorizado por el Consejo para ello? No puede se r . ¿To
m aba el no m b re del Consejo indebidam ente? No lo sé; p e 
ro  lo cierto  es que lo que se hizo entonces fué absurdo .

El mismo dia en que el Consejo de g u e rra  se re u n ió , 
en el periódico La Correspondencia, ed ición de la ta rd e , 
se insertó  un párrafo  en que con inexactitud  se contaba 
lo acaecido, y ,se añadía después: «Se dice que el Coronel 
A m eller ha sido citado para m añana ante el C apitán ge
neral por haber abandonado el local del Consejo co n tra  
lo te rm in an tem en te  dispuesto  en  la O rdenanza.»

El Sr. A m eller, que sabe la O rdenanza, no podia de
ja r  pasar sin  correctivo estas inexactitudes que L a  
respondencia acostum bra padecer á m en u d o , y envió a  
este periódico un com unicado rectificando su s noticias, y 
lim itándose solam ente á ello. El Sr. Ameller, p o r o tra  
p a r te , nada tenia que ver con el servicio m ilitar; p u es 
au n q u e  se suponga que m ién tras fuese defensor e stab a  
en activo se rv ic io , lo cual tampoco es exacto , ya no e ra  
tal defensor porque el Consejo estaba disuelto despúés de 
haberse dado una sentencia ejecutoria , a u n q u e  esta no  
se hub iese  ejecutado.

Desde el m om ento en que u n  Oficial, au n q u e  esté en  
activo servicio, concluye su defensa y el Consejo d icta s u  
fallo , ya pasa á desem peñar otro serv ic io , ya no es d e 
fensor. Esa sentencia , sin  em bargo , que debia notificarse 
inm ediatam ente , hasta ocho dias después no se notificó, 
no obstan te que el procesado estaba en Madrid. En esta 
falta se prescindió de la le y , y el T rib u n a l Suprem o , e n  
u n í de sus sen ten c ias , am onesta al Capitán general p a ra  
q u e  o tra  vez no tarde tanto tiempo en ap licar las sen ten 
cias de ios Consejos de g uerra . De m anera que en  es ta  
tardanza no se puede fun d ar el argum ento  d e q u e  a n a  
era defensor el Sr. A m eller.

No leo el com unicado del Sr. A m eller; pero d iré  (jue 
se reduce á re fe rir  los hechos cu n o  pasaron. En ségjtitda 
fué llam ado an te el G obernador m ili ta r , el cual lé prfe- 
gun tó  si el com unicado era suyo. El Sr. A m elle r, q u e  e n  
aquello  no veia n in g ú n  servicio m ilitar , contestó lo 
tuvo por conveniente , siem pre en té rm inos respetuosos, 
y pidió y obtuvo el poner su contestación por escrito. N o 
hubo de satisfacer ésta contestación , y el C apitán gen éra l 
le llam ó confidencialm ente á su  casa por conducto  dé m ía  
persona vestida de paisano y am iga del Sr. Á raelleti *El 
Sr. Ameller, á quien  no le gusta faltar en nada, quiso ',po
nerse el un iform e; pero el amigo le d ijo : no se le pdh— 
ga V., pues el C apitán general desea verle á V. p a r tic u 
la rm ente.

F ué á ver al Capitán general, y le p regun tó  lo  m ism o 
que el G obernador. El Sr. A m eller contestó del m isino 
modo, refiriéndose á su contestación escrita. El C áp itaa  
general se incomodó y le dijo : yo le m ando á V: q u e  
conteste, y le m ando  que conteste un a  de las dos cóSáis: 
sí ó no. ¿Por dónde el Capitán general de Madrid se Atri
buye el derecho de h acer una pregunta y d ictar la con
testación? Pero decia m ás el Sr. Capitán general: ó es ap ó 
crifo ó no el com unicado: yo sé que no es apócrifo ; p b r 
consiguiente no tiene V. m ás rem edio q u e  c o n te s ta r a s  
que sí. Esto, s e ñ o re s , no tiene m ás ejem plo q u e  e tr  lo 
q ue se hacia en la Inquisición, cuando se le decia al a c u 
sado: declara esto.

El Coronel A m eller, respetuosam ente , respondió q u e  
no daria  más contestación que la q u e  hab ia  dado.’ Esta
ban en una hab itación solos: el Capitán general se in co 
modaba, y el Sr. A m eller temía que se crey era  que e s ta -  
bja faltando al respeto á la A u to rid a d , cuando  a fo rtu n a 
dam ente algunos de los que estaban  fuera e n tra ro n  e n  
la habitación. ¿Qué pasó en esta conferencia, c u a n d o  e l 
resultado fué que allí m ism o el Sr. Am eller fué preso? 
¿Faltó el Sr. A m eller al Capitán general? Basta saber q b ié n  
es el Coronel A m eller para qu e  se díga que nunca pudo  
fa lta r á la Autoridad. Basta saber q u ién  es el C apitán  g e 
n era l para sab er que no h u b ie ra  consentido que en  su  
propia casa se le faltase. Si el Sr. Capitán general no está  
arrepentido  d e e sa  p ris ió n , yo me a r re p e n tir ía , p o rq u e  
bastaba que le hubiese llam ado á mi casa confidencial
m ente para que no le hub iera  hecho salir de ella preso 
cuando no me hab ia  faltado. '

Y, señ o res , en la causa consta q u e  el Coronel A m e- 
11er no faltó al Capitán general. El Sr. Ameller, al e n tra r  
aquellas personas en la estancia , p reguntó  al G eneral 
O’Donnell : ¿ he faltado á V. E.**en algo?— No, n i yo lo 
hub iera  p erm itid o , contestó el G eneral.— Conste q u e  no  
he faltado á la A utoridad hasta ahora , agregó el Sr. Ame
lle r: lo que de aqu í en  adelan te p a se , Vds. lo p resen 
ciarán . Así e s , señores, que el A yudante que condujo á 
las prisiones al Sr. A m eller no supo cómo ib a ,  si domo 
preso, detenido ó arrestad o .

Hasta ahora no h ay  nada que m uestre que el señ o r 
A m eller fué preso por el 'comunicado ; y la p rueba de es* 
to es que después de preso p regun taba el G eneral 
O’Donnell al A uditor: dígam e V. si en ese com unicado h ay  
d e lito , y en caso de que lo haya , q u é  T rib u n a l debe 
juzgarlo .

Oficio, fecha 26 de Abril (el 25 fué preso A m éller): 
«Remito á V. S. La Correspondencia con u n  com unicado 
firm ado por D. V ictoriano A m eller, con objeto de q ú e  
V. S. me m anifieste si por el hecho de ese com unicado  
ha in cu rrid o  el Sr. Ameller en delito ó fa lta ...; teniendo 
p re s e n te , añad ia al f in a l, que el Sr. A m eller ha sido a r 
restado por órden mía.» Si S. S. le a rre s tó  por el co m u n i
cado , es una m anera de a rre s ta r , á buena c u e n ta , m tíy  
original. El C apitán general el 25 a rre stab a  al Sr. A m e
lle r , y el 26 p reguntaba si habia motivo para a rre s ta r le , 
y en caso de que le hu b iera , á qu ién  co rrespondía el j u i 
cio.

Yo sostuve la o tra vez que el Sr. A m eller hab ia sido  
preso sin dictam en del A ud ito r: el Capilan general y  e l 
M inistro de la G uerra d ijeron q u e  hab ia  sido preso d e s 
pués de oir ai A uditor. El Congreso creyó, com o era  n a 
tural en  aquel caso , al Cap tan  general y al P resid en te  
del Consejo. Pero ahora resulta de las actuaciones que e s
tos señores estaban equivocados, y q u e  quien  ten ia  r a 
zón era  yo .

En la sesión de 3 de Mayo decia el Sr. P resid en te  d e l  
Consejo: «El Capitán general vió el com unicado y  n o io m ó  
providencia n in g u n a  m ás que pasarlo al A udifiny  p re 
g untándole si habia qu e  d ictar alguna m edida.» C on tes
taba yo: «Apelo á la caballerosidad d e i  C apitán  g en e ra l 
cuando S. S. m andó p render al Sr. Ameller, ¿habia dadb: 
su dictam en el Auditor?» El Sr. O’Donnell (D. E tiriqué), 
d ijo : «Sí.» Pues b ien : ya se ve, por lp q u e .apa t.ec§ 4 g Ja  
causa, que el Sr. Ó’Donnel! (D. E nrique), cuando  páSó e l 
com unicado al A u d ito r, léjos de abstenerse de tom ar 
providencia n inguna, como dijo el Sr. P residen te del C on
sejo , habia tom ado una providencia y  no floja, q u e  fué 
p ren d er al Sr. Ameller.

Después de esa prisión es cuando el A uditor dice q u e  
há lugar á e l la ; y por cierto  que el d ictam en del A u d ito r 
es notable.

El A u d ito r, creyendo  q u e  el Sr. A m eller está en  a c ti
vo serv ic io , dice que há lugar á p ren d erle , y  qu e  se le 
debe form ar Consejo de g uerra  p o rq u e  en el co m u n ic a 
do hay  en su  concepto  in ju ria  y ca lum nia; y  a ñ a d e , q u e  
cuando estas se dirigen á u n a  A utoridad m ilitar p ro d u cen  
desacato , y som eten al re o , au n  no siendo m ili ta r ,  á  la  
A utoridad ofendida. De m anera q u e ,  según  la o p in ión  de 
ese Sr. A u d ito r, y o , paisano, ataco u n  acto de la A uto
ridad m ilitar en un  periód ico , y el Sr. C apitán  g e n e ra l, 
si se cree in ju riad o , tiene au to ridad  para  d ec ir: v aya V. 
á las p risiones de San Francisco y á un  Consejo de g u er
r a ;  y si en lugar de se r  un  paisano es u n  c u ra  el que 
pone el com unicado, va tam bién  al Consejo de g u e rra  y  
á las prisiones militares. ¿Y es posible que u n  A uditor, que 
se supone ha de en ten d er de leyes, in c u rra  en  ab su rd o s  
sem ejantes!

Ya resu lta  de aquí que el Sr. Ameller h ab ia  sido  p re 
so, p rim ero  por no haber querido decir s í ,  y esto  consta 
en  au tos, y das pues por un  com unicado en  q u e  se  decia 
que atacaba al Capitán general. Pues b ien ; el Sr. A m eller 
llevaba setenta y tantos dias de prisión y no sab ia la ca u 
sa de ella. Al cabo de este tie m p o , p o r el d ic tam en  de 
o tro  A uditor, sé conoció que no debía ser som etido á u n  
Consejo de guerra . Decia el segundo A uditor q u e  deb ia 
ser juzgado por el Juzgado m ilitar p o rq u e  era re tirado , 
y  porque no estaba en  acto de serv icio  cuando o cu rrió  el 
hecho por que se le acusa.

Esto se decidió al cabo de setenta y  tantos dfias ; d es
pués de haber hecho el Sr. Ameller petición tra s  petición, 
justificando lo q u e  luego el A uditor vino á d e m o stra r ; p e 
ticiones que se calificaron de viciosas. Por eso se v ien e  
aqu í á quejar el Sr. A m eller.

De m odo, que ya al Sr. Am eller debió p o n érse le  en  
libertad . ¿Por q u é  no se le puso? Porque h a b la  esc rito  
una hoja quejándose de que se le cerrab an  todas las p u e r 
tas á la justicia . Ya su prisión no era ni por h a b e rse  n e 
gado á decir sí, ni por h aber escrito  el c o m u n ic ad o , s i
no porque h zo u n a  exposición quejándose de la  a rb itra 
riedad com etida con él. Este es el cu en to  de num ea aca
bar.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Ha llegado la ho ra d e  e n tra r  
en la discusión de presupuestos. Si V. S. va á  h a b la r  m ás 
tiempo, se podrá suspender la discusión.

El S r .*s a g a s t a  : Gomo es dia de p etic iones, y  se 
trata  de una petición , creo que podría d arse  a lguna e x 
tensión á este debate con arreg lo  al re g la m e n to ; pero 
co n tinu aré  otro  dia , si V. S. tiene em peño en  p asa r  á  o tro  asunto .

Se suspendió esta discusión.



| Presupuesto de Fomento.
Leído el presupuesto de gastos del Ministerio de Fo

mento, dijo
El Sr. C A N D A U : No tengo ni voluntad ni fuerza de 

pronunciar un discurso : mi propósito se reduce á some
ter algunas consideraciones ai Congreso y al Gobierno, y 
á pedir á este y á la comisión explicaciones que creo 
necesarias. Esas explicaciones no las habría pedido si al 
acercarme á la mesa no se me hubiera informado de 
qué ningún Diputado habia pedido la palabra sobre este 
presupuesto.

Cuando por primera vez (que ha sido este año) fijé 
mi vista en un libro del presupuesto, comprendí que si 
se querían ciertas mejoras en los servicios públicos era 
necesario hacer economías, y no habia más que un punto 
en que pudieran hacerse. Sobre ese punto hablé en otra 
ocasión reclamándolas; pero el Congreso no estimó mis 
observaciones, y desde aquel momento conocí que era ya 
inútil hablar de presupuestos, porque la cuestión murió 
enjónces, y solo restan las observaciones que puedan ha
cerse sobre la distribución de ciertos servicios. Esto es lo 
que voy á hacer.

Creo que al país se le debe decir la verdad: que se le 
debe decir de dónde salen los recursos con que se desar
rollan ciertas mejoras. Es preciso demostrar que, si pro
gresamos materialmente en esta época , es porque en esta 
época se aprovechan recursos que en otras no han podi
do utilizarse.

No puedo pedir aumento , y lo siento mucho, en este 
presupuesto: 94 millones importan todas la atenciones de 
Fomento. Es decir , que en un presupuesto de 21.000 mi
llones dédicauios un 4 y medio por 100 á las obras públi
cas, al comercio, ó la agricultura v á la enseñanza.

Tiene á su cargo este presupuesto la protección de la 
agricultura, industria y comercio. ¿Sabe el Congreso la 
suqaa que se deslina á tan vitales objetos? Diez millones 
se ipvierten en proteger aquí las fuentes de la riqueza. 
¿Á  qué tanto por 100 salen comparativamente con los 
2,000 del presupuesto?

El ramo de montes está subvencionado con 714.1 Í0 rs. 
Yo dejo á la consideración dei Congreso la triste posición 
dél Ministro de Fomento, á quien se le dan 35.000 duros 
y §e le dice : ahí tienes los montes, foméntalos. Para eso 
solo en el presupuesto francés de 1861 hay 40 millones 
de feales.

para instrucción pública se dan en este presupuesto
millones de reales, ó sea el 2 y medio por 100.

: Y en obras públicas, ¿qué tenemos? Cincuenta y un 
millones. El Congreso comprende que convencido, como 
lp estoy, de la imposibilidad de poner en manos del se- 
$or Ministro de Fomento los recursos que necesita, no 
podemos hacer más que lamentarnos. Yo no soy amigo 
de lamentaciones, y deseo ver de qué modo esa misera- 
Ble cantidad podemos aplicarla bien.

Cpmenzaré por la agricultura. Dos corporaciones es
tán encargad as develar por su mejora. Una es la Junta 
dg^Agricultura: no me he tomado el trabajo de examinar

organización; pero las delegadas de las provincias no 
.están bien organizadas. Los labradores en general casi 
ignoran que existe esa corporación. No quiero hablar de 
IpS Comisarios regios y de otra ciase de delegados que no 
Bon saludado la agricultura.
, La Asociación de ganaderos, que es la segunda corpo
ración á que me he referido, se conoce en un solo he
cho y en una sola época. En Abril ó Mayo suele presen
tarse en los pueblos un hombre No sé cómo llamarle.
M  pueblo dice: jvaya un lechuzo! Yo no sé á qué va : se 
'dice visitador ó no sé qué ; saca á cada ganadero tres ó 
cuatro duros, y hasta otro año. En esto se conócela exis
tencia de la Asociación de ganaderos.

Yoy ahora á ocuparme de la protección que merece 
Xa agricultura y la ganadería. Yo creo, señores , que el 
mejor modo de proteger la agricultura es establecer escue
las agrícolas. Es verdad que hemos entrado ya en esa vía; 
pérq hay muy pocas, v en España varía tanto el cultivo, 
que es menester que por lo ménos haya una escuela de 
agricultura en el territorio de cada Audiencia , porque si 
no de nada serviría educar jóvenes agrícolas en las pro
vincias Vascongadas para que vinieran á plantear sus 
conocimientos á Andalucía.

En estas escuelas, señores , seria también muy con
veniente que se hicieran ios. ensayos de las máquinas 
agrícolas, ensayos que no pueden hacer ios particulares, 
porque para ellos hay que tener en cuenta muchas cir
cunstancias que solo el Gobierno puede tener presentes. 
De este modo, y publicados los resultados que se hubie
ran  obtenido, podrían extenderse estas máquinas con 
buen efecto en todas las provincias.

Hasta aquí la protección directa, que yo no deseo nun- 
c^que sea mucha: enguanto á protección indirecta , creo 
que una de las más eficaces que puede haber es la refor
ma de los pósitos, que tai como están hoy dia , sujetos é 
una legislación de hace dos siglos, no son* más que una 
especie de trampa en que se hace caer á los labradores; 

:y digo tram pa, porque se les ofrece un préstamo al 4 y 
luego les sale al 10 por 100. Suplico, pues, al Sr. Ministro 
que se ponga de acuerdo con sus compañeros y acometa 
una reforma radical ea punto á pósitos, reforma qm  de
berá intentarse planteando Bancos agrícolas y territoriales.

Señores, es muy extraño que en nuestro país, donde 
63 ha consentido el establecimiento de Bancos de toda esr 
pecie, aun no se haya hecho nada en punto á Bancos ter
ritoriales, y solo se haya empezado un proyecto de ley 
que era malo; pero que indudablemente hubiera servido 
ae algo si se hubiera traído al Congreso.

 ̂ El Sr. Ministro, pues, debe atender á esta reforma, te
niendo en cuenta el cultivo distinto que se hace en las 
provincias del Norte y dei Sur en España, pues en las 
primeras cási siempre cultiva el propietario, á diferencia 
de las segundas, en que los que cultivan son los colonos; 
y  basta ahora, en ese proyecto de que he hablado, no se 
tenia’en cuenta para nada el capital de estos, y si solo 
el de ios propietarios.

También desearía yo que se reformara algún tanto el 
servicio de bagajes, servicio necesario, pero vejatorio, y 
niúcho más cuando se da solo uoa remuneración exigua, 
que cási no basta para pagar al bagajero. Yo desearía, 
pues, que este servicio se pagara por la nación entera, por
que ef movimiento de las tropas es una ventaja para to
do el país, y solo le pagan ios pueblos que están en los 
itinerarios recorridos; y esto , señores, á mi modo de ver, 
ni traería complicaciones á la contabilidad, ni tampoco un 
gran aumento al presupuesto.

Respecto de la ganadería, toda la atención dei Gobier
no, se ha dedicado á la cria caballar por el servicio, tan
to directo como indirecto, que presta á la agricultura y 

•al ejército. Señóos, yo apruebo el sistema de cruces que 
6® ha adoptado en nuestra cria caballar; pero no lo acep
to tan ciegamente couio otras personas, y desearía que

se oyera sobre esto á sujetos muy eiitendidos y verda
deros criadores; fomentando sobre todo las dehesas de 
potros, en que puedan recriarse los de los ganaderos 
particulares pagando su retribución ai Estado, porque si 
las recrías no son buenas se echan á perder los caballos, 
aunque sean de buenas razas, y es imposible que el ga
nadero que tiene ocho ó diez potros pueda dedicar á ellos 
dos criados y una dehesa. Y con esto he concluido res
pecto de la agricultura.

^Paso ahora á decir algunas palabras respecto á la en
señanza. Aquí, señores, y fuera de aquí, se ha acusado 
á las Universidades de dar una enseñanza poco ortodo
xa , pidiendo para los Obispos una severa inspección so
bre lo que se enseña en ellas: yo no diré nada sobre es
to; pero sí pediré que haya una vigilancia extrema, para 
que se vea si se enseñan las doctrinas y las leyes que 
marcan las regalías de la Corona, porque yo sé de algu
nas Universidades en que estas leyes se olvidan, sin re
cordar que, como decia el Sr. Aguirre, estas regalías son 
la consecuencia de la intolerancia en materias religiosas.

No digo más sobre esto, y voy á ocuparme de las obras 
públicas. Señores, ¿existen moralidad, asiento y equidad 
en cuanto concierne á las obras públicas de España? Para 
mí es una cosa fuera de toda duda que el cuerpo de in 
genieros español no desmerece ni ea esta ni en ninguna 
cosa de los demás de Europa. Yo no conozco á nuestros 
Ingenieros; pero los he comparado con otros de otras na
ciones, y aseguro que este cuerpo nos hace honor. Y co
mo á la fama de moralidad de los Ingenieros ha contri
buido mucho el arreglo que se ha hecho en la contabili
dad de las obras públicas, separándolos del manejo de los 
intereses, yo desearia que se estudiara más aun si es po
sible el sistema de la subasta; porque, señores, si en 
nuestras conciencias está el testimonio de la moralidad 
de los Ingenieros, es menester que haya más, y hay que 
poner un severo correctivo á cuanto se diga respecto de 
falta de esa moralidad.

Y digo esto, señores, porque en una discusión pen
diente se ha dicho que á una empresa de un camino se le 
ha concedido cierta solicitud de reforma de su eontrato 
contra el dictámen de la Junta superior de Caminos, y 
que esto valia 30 millones ai contratista. Yo no digo, se
ñores , lo que aquí habrá ; pero creo que esto baste para 
que ese expediente venga á la mesa, y,podamos decir con 
el Génesis: Fiat lux ,  porque habiéndose dicho eso es 
menester que el país se entere perfectamente de lo que 
puede haber en esa cuestión.

Dije , señores, que había que atender también al 
acierto en la dirección de las obras. Yo creo que acierto 
no existe, porque no se quieren tener en cuenta las al
teraciones que las líneas férreas han introducido en la cla
sificación de las carreteras.

De Utrera á Jeréz habia, señores, una carretera ge
neral , que no podía ménos de serio porque era la única 
línea de comunicación que habia entre las dos provincias 
y al interior. Pues paralelamente á esa carretera se ha 
construido un ferro-carril, el de Sevilla á Cádiz, y ha 
quedado completamente inútil, sin embargo de lo cual se 
están gastando en ella los millones que corresponde ai 
entretenimiento de una carretera de esa clase. Es menes
ter, pues, que se haga una nueva clasificación de las car
reteras , porque á pesar de tenerse por tan buena la que 
eixste, yo sé de alguna provincia que no es de las más 
importantes, y tiene 500 kilómetros de carreteras gene
rales V 73 de segundo orden.

Y ¿existe equidad en la distribución de los fondos des
tinados á carreteras? No; y voy á demostrarlo con la in
flexible lógica de los números, refiriéndome solo á los 
años de 1859-y 1860, que son los únicos deque tengo 
datos oficiales. Señores , poco diré de las carreteras de p ri
mer orden; pero las provincias del interior deben tener 
más , y las del litoral ménos; y sin embargo sucede to
do lo contrario. En cuanto á las de segundo órden, se han 
hecho contratas por valor de 8.849.000 rs. en 1859 ; pues 
esta cantidad se distribuyó entre 15 provincias, y 34 se 
quedaron sin nada. En 1860 importaban las contratas pa
ra este servicio 61 millones de reales: ¿quiere el Congre
so saber la distribución que se ha hecho? Pues ha sido la 
siguiente: 14 provincias se han distribuido 55 millones; 
ocho los seis restantes, y 23 quedaron , no á la tuna de 
Valencia, porque Valencia tuvo algo, pero á la luna de 
Sevilla , que no tuvo nada ,ni tampoco Córdoba : yo se lo 
recuerdo al Sr. Ministro, porque no quisiera que por un 
efecto de la delicadeza de S. S. no fuera á tener esa pro
vincia la indemnización debida.

Y no se crea, señores , que yo hablo de Sevilla por 
espíritu de provincialismo, sino porque es la provincia 
que más conozco, y porque es también la más impor
tante por su riqueza agrícola, pecuaria é industrial: por
que no solo tiene la abundancia de su suelo , sino que 
las cuatro provincias de Audalucía no pagan por subsidio 
industrial más que dos millones de reales, menos que ias 
cuatro de Cataluña. Y no digo esto por rebajar á la in
dustriosa Cataluña, sino para probar que los andaluces 
no son tan holgazanes como se quiere suponer. En la 
provincia de Sevilla, señores, no hay hecho ni un solo 
kilómetro de carielera de segundo orden , y hay tan solo 
muy pocos en construcción; y esto en gran parte pro
viene de la falta de iniciativa de los Gobernadores: yo, si 
hubiera estado en este sitio al discutirse la ley de Go
biernos de provincia , hubiera tratado de poner en ella 
un artículo que obligara á los Gobernadores á visitar 
sus provincias una vez al año por lo ménos en los me
ses de Diciembre y Enero, porque en estos meses nunca 
hay pronunciamientos, y porque en ellos es en los que 
se ve más palpablemente el trabajo de la clase pobre.

En cuanto á carreteras de tercer órden , ha sucedido 
lo mismo. Y no se diga que la distribución se ha hecho 
así porque las provincias no han votado los recursos ne
cesarios para auxiliar al Gobierno, porque no estando es
tudiadas las carreteras no podían hacer nada las provin
cias ; y si ios estudios no se han hecho en unas y sí en 
otras con tanta desigualdad, la culpa ha sido dei Gobier
no , que no há distribuido suficientemente los trabajos.

Yoy á concluir, señores, porque me habia propuesto 
ser muy corto y voy siendo ya demasiado largo, y lo ha
ré recomendando al Sr. Ministro la necesidad de poner 
un severo y pronto correctivo á ese mal; necesidad , se
ñores, que es de justicia, porque las obras públicas son 
la remuneración de los servicios prestados por las pro
vincias, y deban estar en una exacta proporcon con 
ellos ; y que también es de moralidad , porque con una 
distribución ilegal se crea un arma terrible para las elec
ciones , dejando que algunas personas vayan á los pue
blos ofreciendo obras públicas y poniendo á los electo
res en el trance de sacrificar sus convicciones políticas 
ó el bienestar de sus distritos.

Yo creo, señores, que esto está en la imaginación de 
los Sres. Diputados: no ha mucho que se ha suscitado 
aquí una cuestión gravísima sabré la validez de un acta,

en que el candidato habia ofrecido al distrito una mejora 
de su peculio particular: si eso se ha dudado cuando el 
candidato ofrecía mejoras de su bolsillo, ¿qué no se debe 
hacer cuando se ofrecen con dinero del Estado? Yo bien 
$é que el Gobierno condenará ese sistema; pero es preci
so quitar hasta el pretexto y la ocasión de que suceda; es 
menester que sepan las províBfcias que el desarrollo de 
sus obras públicas no dependerá del sitio en que se sien
ten sus Diputados.

Señores, voy á terminar, y  ruego al Sr. Ministro que 
se persuada de los buenos propósitos que me han inspira
do lo que acabo de decir. Yo no he dicho nada que pueda 
ofender á S. S .: al contrario, yo creo que S. S ., joven 
instruido, liberal, y por lo tanto afecto á los principios 
de justicia, mirará por la buena distribución de esos fon
dos, sin que S. S. se detenga en atender á Andalucía, 
precisamente porque es andaluz. Es necesario, señores, 
que acabe ese monopolio que hasta ahora se ha venido 
ejerciendo, porque la sexta parte de lo gastado en carre
teras se ha aplicado á una provincia, y esto ha venido á 
ser, en parte, el cuento de Juan Palomo, sino que aquí se 
lo ha comido una provincia, pero no ha sido ella la que 
ha tomado el trabajo de condimentarlo.

El Sr. Ministro de FO M EN TO : Yoy á seguir, señores, 
en cuanto me sea posible, el mismo*órden del notable 
discurso que el Sr. Candau ha pronunciado; y lo tengo 
por una dificúltad, porque S. S. ha empezado manifes
tando el sentimiento que tiene de no poder^iar más re
cursos al presupuesto quese discute.

Pero me veo en la precisión de rectificar una indica
ción que ha hecho S. S ., creyendo que nuestro presu
puesto no estaba en la relación debida con los demás, 
según lo que sucede en el de otros países. Si en Francia 
estuviera el Ministerio de Fomento constituido como en 
España, su costo seria un 5 y algo más por 100 d»:l 
presupuesto total del país. Es decir, que estarían en la 
misma relación próximamente que tienen los sometidos 
á la deliberación de las Cortes. Pero de todos modos, y 
aunque es imposible hacer aumentos por ahora en el pre
supuesto, yo voy á demostrar que, sin embargo,^atiende 
á todas las necesidades más urgentes que hay que satis
facer con él.

Ha principiado el Sr. Candau hablando de la agricul
tura, y ha dicho que lo hacia así por ser su oficio, y que 
creía que yo tendria gusto en ello, porque también era 
ese mi modo de vivir. Es cierto, y yo estoy conforme en 
su mayor parte con lo que acerca de ella ha manifesta
do S. S .: efectivamente, en España la agricultura tiene 
un carácter particular, y es más difícil por eso su ense
ñanza; pero yo no opino, como el Sr. Candau, que sea 
preciso crear una escuela de agricultura en cada provin
cia; lo que sí pienso es que sería preciso establecer una 
en cada zona.de cultivo distinto.

Se ha tratado de hacer esto creando una escuela cen
tral en la Flamenca;en este presupuesto se crea una cer
ca de Málaga que pueda servir para las necesidades de 
Andalucía, y hay otra en Alava para las provincias del 
Norte. Será tal vez conveniente, con el objeto de llevar 
adelante un pensamiento general sobre la enseñanza de 
la agricultura, establecer otras, y sobre esto el Gobierno 
ha acordado consultar á todas las corporaciones que pue
dan ilustrarle, á fin de obtener, tan pronto como sea po
sible, una gran mejora en, la agricultura.

Las Juntas provinciales de agricultura, y todas las 
demás que puedan ilustrar la cuestión, serán consultadas 
para que el Gobierno pueda tomar una acertada resolu
ción, y entonces se acordará lo mejor en esa cuestión 
importante.

El Sr. Candau se lamentaba del estado de los pósitos, 
y hablaba del crédito territorial. Los pósitos , señores, per, 
tenecen al Ministerio de la Gobernación, ó mejor dieho- 
á este corresponde el saber si existen ó no estos pósitos, 
y  dónde están: esto ha empezado á tratar de saberse, y 
luego que se sepa se dictarán las medidas oportunas para 
la mejora de los pósitos por el que sea más á propósito 
de los Ministerios, que seguramente no tendrán en este 
punto rivalidades.

Respecto á crédito territorial y  Bancos agrícolas, S. S. 
sabe cuáles son las dificultades que ofrece el estableci
miento de sociedades de crédito, y mucho más cuando 
estas han de basarse en la reforma completa de la * ley 
hipotecaria : pudieran , sin embargo, esos Bancos esta
blecerse con arreglo á la ley general de sociedades de 
crédito; pero S. S. ha dicho que no estaba conforme 
con un proyecto que sobre esto existía en el Ministerio 
de Fomento. Yo no he visto este proyecto más que por 
encima, y no puedo dar mi opinión sobre él: sin em
bargo, creo que no estaré conforme con alguna de sus 
partes; pero como ahora no es ocasi'on de tratar de esto, 
lo dejaré para cuando deba examinarse ese ú otro pro
yecto de la misma clase en los Cuerpos Colegisladores.

El Sr. F e r n a n d e z  CA LLEJO : Sr. Presidente, han 
pasado las horas de reglamento.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  ( López Ballesteros) : Se
ñor Diputado, la mesa cree que S. S. está en un error.

El Sr. Ministro de FO M E N TO  : Sr. Presidente, á mí 
me es igual terminar mi discurso hoy ú otro dia : si el 
Sr. Va!tejo no tiene gusto en oir hablar de agricultura, po
drá suspenderse: sin embargo, desearia term inar, y esté 
seguro el Sr. Diputado de que le molestaré poco rato.

Ei Sr. FERNANDEZ V ALLEJO: Al contrario, señor 
Ministro; porque oigo á V. S. con mucho gusto , deseaba 
que pudiera extenderse otro día s a que le coartara lo 
avanzado de la hora.

El Sr. Ministro de FOMENTO: A propósito de la agri
cultura , hablaba el Sr. Candau de la ganadería , é indi
caba la protección que debía darse á la cria caballar. Es 
indudable, señores, la importancia de este ramo : yo, sin 
em bargo, no diré, como S. S . , que sea el mejor medio 
de conseguir el objeto que se desea el de las dehesas po
triles; e&o pertenece á un sistema, y necesitarla discu
tirse. Pero el Gobierno ha comprendido tanto el fomento 
que debe darse á la oria caballar, que se ha ampliado el 
crédito destinado á la compra de caballos sementales; y  
para no tener que mandarlos de aquí á Andalucía, sa 
ha establecido una casa de ellos en Córdoba , donde es
tán más próximos para el servicio de las provincias de 
Granada y Jaén, al paso que las de Sevilla y Cádiz pue
den venir á buscarlos aquí, por la facilidad que les dan 
para ello sus líneas de ferro-carriles.

Con estas indicaciones comprenderá el Sr. Candau el 
interés que el Gobierno ha dedicado á estos objetos. S. S. 
ha enumerado los perjuicios que sufria la agricultura por 
los bagajes: estos no están hoy como en otros tiempos; el 
servicio es general; se hace por subasta, y por consiguien
te el Gobierno ha hecho lo posible para que esa carga se 
distribuyese y fuese ménos gravosa á los agricultores; 
pero además estos bagajes van desapareciendo con los 
caminos de h ierro , y no son tan desiguales como se su
pone ; porque si tienen esa incomodidad , principalmen

te los pueblos que están en las carreteras, por esa misma 
razón de situación gozan también de grandes ventajas.

En punto á la instrucción pública , reproduciendo el 
Sr. Candau lo que se ha dicho en otra parte , decia que, 
si á pretexto de que no se expliciba en las Universidades 
la doctrina ortodoxa se pedia para los Obispos una ins
trucción en ellas, debia también exigirse una gran inter* 
vención porgarte de la Administración para que no sé 
dejaran dé enseñar los derechos de la Corona.

El Estado, señores, ejerce toda la intervención quq 
debe en las Universidades por medio de sus Rectores, y 
estos tienen cuidado de que no se explique nada en con
tra del dogma ni de las regalías. No se explica , pues, en 
ellas otra doctrina que la conveniente, y en ninguna parte 
se ha faltado á esto.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( López Ballesteros): Señor 
Ministro, han pasado las horas de reglamento; si Y. S. 
quiere, podrá continuar su discurso otro dia.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: No tengo inconve
niente , Sr. Presidente.

Suspendida la discusión, se leyeron y  quedaron sobre 
la mesa los dictámenes de la comisión no sujetando á 
reelección á los Sres. López Ballesteros y  Casado (D. An
selmo).

Igualmente quedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión sobre las compañías conocidas con ei nombre de 
Docks.

El Congreso acordó celebrar la primera sesión el ju e 
ves inmediato.

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): Orden 
del dia para el jueves: los asuntos pendientes , y ios dic
támenes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

El tratado de comercio entre Francia y Prusia 
se concluirá muy p ro n to , según hemos anunciado, 
puesto que el Gobierno francés se ha conform ado 
ya con las últimas proposiciones de Prusia , pudiendo 
por lo tanto considerarse como term inado este asu n 
to, máxime no ofreciendo dificultad la sanción de los 
Estados del Zollverein.

El p lan  rentístico de F uad -B ajáserá  en breve so
metido á la aprobación del Soberano de Turquía. Se 
anuncia como medio para  restablecer la regularidad 
en el presupuesto la publicación anual de nuevos 
impuestos sobre la sal y el tabaco, que producirán  
recursos bastantes para  satisfacer los em préstitos ex- 
tranieros.

Reina la mejor armonía entre los Ministros del 
Sultán .

H alim -B ajá, General del ejército de A rabistan , 
ha enviado tropas Im periales para castigar á lo sd ru -  
sos, que habían cometido robos cerca de Damasco.

M ehemet-Bajá , Gobernador de Damasco, y C a- 
bouli-E ffendi, fueron recibidos el 23 de Febrero por 
el S ultán  en audiencia de despedida.

Las correspondencias de Gonstantinopla, fecha 49 
de F e b re ro , indican haber contratado el Gobierno 
turco con la casa Devaux, de Londres, un em préstito 
de 40 millones de libras esterlinas, garantizado con 
los nuevos impuestos y algunos de los antiguos, com

prom etiéndose además á refundir las m onedas, limi
ta r  los gastos y adm itir la vigilancia de una comisión 
euronea en la inversión de fondos.

Una correspondencia particular de S aigon , fe
cha 4 4 de Enero, anuncia que la ocupación de B ien- 
Hoa y los triunfos obtenidos por los europeos en 
varios puntos de la baja Cochinchina han produ
cido impresión profunda en el ánimo del Em perador 
de A nnam , quien habia firmado un decreto degra
dando á los Generales que han sido vencidos por los 
europeos, y disponiendo se presentasen en la capital 
para justificar su conducta ; euyo decreto se fijó en 
los m uros de Huó y comunicó á los habitantes de 
las provincias.

i n t e r i o r .
M A D R ID .— Ayer se verificaron los funerales del 

Excmo. Sr. D. Serafín de Soto, Conde de Clonard. Asis
tieron á ellos el Presidente del Consejo de Ministros y 
otros Generales, que han querido rendir así el último 
tributo á la memoria de tan ilustre militar.

 Habiéndose colocado ya, dice un periódico, las ace
ras en las nuevas casas de la Puerta del Sol, se van á 
reformar las del costado opuesto, y en seguida se proce
derá á renovar el empedrado; pero,según nos dicen, tan 
to el arreglo del piso, como la construcción de la fuente, 
no podrán quedar enteramente terminados hasta fines del 
próximo Abril.

  Parece que algunos propietarios de las tierras situa
das fuera de la puerta de Atocha , conociendo sus verda
deros intereses, han destinado una parte de ellas para 
construcción de casas, con lo cual podrá formarse un 
pequeño barrio junto á la estación del ferro-carril.

 Ante una concurrencia tan numerosa como brillante
se verificó anteanoche en el salón del Conservatorio la 
distribución de premios á los laureados de 1860 y 61. 
S. M. la R e in a , acompañada dei R e y  s u  augusto esposo, 
del Infante D. Sebastian, del Duque de Bailén, y los Mi
nistros de Estado , Hacienda y Fomento, entregó por su 
propia mano á los alumnos los premios con que habian

sido favorecidos, y estos tuvieron el honor de repetir en 
la Real presencia algunas piezas, composición de l08 
primeros maestros, y de declamar varias escenas de Los 
Amantes de Teruel, una de las joyas de la literatura con. 
temporánea. El salón del Conservatorio ofrecía uq golpe 
de vista deslumbrador: allí se yeia á las damas más dis
tinguidas de la corte, y á cuanto Madrid encierra de más 
notable en las artes, en las letras, en la política y en |a 
milicia. A las doce y media terminó esta agradable fiesta 
dejando sumamente satisfechos á cuantos á ella tuvieron 
la suerte de asistir.

BOLETIN DE T E A T R O S.

En el teatro del Circo se cantó anoche por primera 
vez la zarzuela en un acto titulada La pastora de la Alear- 
r ia , que entretuvo agradablemente á la concurrencia por 
los chistes en que abunda el libro, y por su música ligera 
y apropiada. La señorita Ramos y el Sr. Fernandez des
empeñaron acertadamente sus papeles, habiéndose pre
sentado en la escena con los autores concluida la repre
sentación á instancias del público, que les saludó con 
grandes aplausos.

AN UNCIOS.

D. JULIO DE VERDIER Y COMPAÑÍA, INGENIEROS, 
calle de Santa Isabel, núm. 50, Madrid.— Se encargan 
de hacer toda clase de estudios de ferro-carriles y cana
les , nivelaciones y  levantamiento de pianos.

También se encargan de proyectar y confeccionar pía- 
nos para fábricas con motores de vapor ó hidráulicos, así 
como de dirigir su construcción , ya por cuenta de los 
comitentes, ya por cuenta propia y precio alzado.

Proveen con la mayor prontitud de toda clase de má
quinas industriales ó agrícolas á los precios de ios gran
des talleres de construcción de Francia ó Inglaterra , de 
donde proceden dichas máquinas, como podrá justifi
carse.

Darán extensamente cuantos informes , explicaciones 
ó instrucciones se les pidan por escrito.

Depósito de aceros de todas clases.
Aceros tungstenes. 310—1

LA SONORA, SOCIEDAD MINERA,—NO HABIÉNDOSE 
reunido bastante número de accionistas para constituir 
junta el dia 31 de Eneró próximo pasado, para el que fue
ron citados de órden del Excmo. Sr. GobernadQr de la 
provincia, se cita segunda vez á jupta general para el dia 
6, del corriente, á 'la s siete y media de la noche, en la 
Carrera de San Jerónimo, núm. 40, piso segundo, á fin de 
tratar de la disolución y liquidación dé esta Sociedad. Se 
advierte á los señores socios que esta citación es definiti
va, y que ios acuerdos que se tomen en el expresado dia 
por los que concurran, sea cualquiera su número, son 
firmes y obligatorios para todos, á tenor de lo dispuesto 
por el mencionado Excmo. Sr. Gobernador civil en su ofi- 
ció de 18 de Enero último.

Madrid 2 de Febrero de Í862.=EI Presidente, el Con
de de Cumbres-Altas. 589—1

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE NAVEG ACION-CONTE Y 
compañía.— Linea trasatlántica. -¿—Los magníficos vapores 
que esta Compañía tiene en construcción deben llegar al 
puerto de Cádiz en el presente mes de Febiero con los 
nombres de Cristóbal Colon y Hernán-Cortés : ámbos son 
de 2.200 toneladas y fuerza de 600 caballos: emprende
rán su primer viaje saliendo para la Habana directamen
te en el mes de Marm, admitiendo carga y pa sajeros.

Estos buques han s»do construidos expresaménte para 
la navegación trasatlántica , y reúnen tod¿ i las mejoras 
conocidas hasta el dia: los pasajeros encontrarán una 
marcha sobresaliente , elegantes salones , espaciosos ca
marotes , salas de baños y  cuantas comodidades pueden 
desearse á bordó.

Con la anticipación conveniente se fijará el dia de la 
salida de cada uno de estos dos buques.

Se despacharán en el Crédito Comercial de Cádiz, ca
lle de Isabel la Católica, ántes Camino, núm. 8. 874—1

FERRO-CARRIL DE LANGREO , EN ASTURIAS. — LA 
Junta directiva de esta sociedad ha acordado reunir de 
nuevo á los señores accionistas el dia 9 de Marzo próxi
mo, á la una de la tarde, en sus Oficinas , calle <de Alcalá, 
núm. 37, á fin de continuar la segunda junta general 
ordinaria de 1861, debiendo tratarse dei informe dado 
por la comisión nombrada al efecto en la sesión de 29 
de Diciembre.

Las papeletas de entrada se facilitarán por esta Secre
taría á los señores accionistas que gusten asistir lodos 
los dias no feriados hasta el 8, de once á tres.

Madrid 27 de Febrero de 1862.—El Secretario , Aure
lio Rico. \ < ,

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA. — POR 
acuerdo del Consejo de Administración, y con arreglo 
á lo prevenido en el art. 36 de los Estatutos, se avisa 
á_los señores accionistas que la Junta general de sste  
año tendrá lugar el dia 28 del próximo*Abril, á las once 
de la mañana, en el domicilio social.

Los señores socios que poseyendo cinco ó más acciones 
y habiendo satisfecho los dividendos vencidos, gusten 
concurrir, deberán presentar oportunamente sus títulos 
de acciones, ya sea en Málaga, en las oficinas de la Com
pañía, Alameda, núm. 25, ya en París, place Vendóme, nú
mero 12, para obtener la competente tarjeta de admi
sión.

Málaga 22 de Febrero de 1862.=El Secretario gene
ral, Manuel Casado. 1139— 4

EN EL VIVERO DE LA SEXTA ESCLUSA DEL CA- 
nal de Manzanares se hallan para su venta acacias, almen
dros, álamos negros, chopos y otrós árboles para tras
plantar.

También se venderán álamos negros, almendros, cho
pos y otros varios árboles de todas dimensiones y 
gruesos.

Para su venta y  demás pormenores darán razón en 
la calle de Capellanes, núm. 7 , cuarto principal, todos 
los dias de oqjce á cuatro. 540—2

GUIA_ DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑA 
para el año de 1862.—Se vende en la portería dei Minis
terio de Gracia y Justicia; en la Imprenta Nacional, y en 
la librería de A. Sanmartín, calle de la Victoria núm. 9, 
á 14 rs. en rústica. — 9

SANTO DEL DIA.
S. Lucio, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 1 .º de Marzo de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido í  0o tura en taraengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milímo- grados dos centí- dei TÍoato CIELO,
tro*. Reaumur grados.

6 m . . 700,02 6B0 7o,5 N C.*, niebla.
9 m 700,61 6*.2 7*,8 S . . “ Cubierto.

‘ 42. . . .  700,26 8* 2 10*,3 S  C.°,lloviz.#
*.;■ 3 t . . .  699,08 9*,5 41°,9 S .S .E ... Cubierto.

’ 6 t . ,  698,24 7*.9 9° 9 S. S. E ..Id em .
9 n . . .  697,73 6V6 8’,3 S. S. E .. Nubes.

Temperatura máxima del d ia . . . .  4 0’,8
Temperatura máxima ai s o l . . . . . .  17",0 2t%3
Temperatura mínima del d i a . . , . .  4̂ ,0 5*,0
Evaporación en ias 24 horas, 0.1 milímetros.
Lixivia en las 24 horas. . . . . .  » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Marzo á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- troío^y fe01?®1* Dirección E*Udo

LIDADES. (filmar. tU!&- Ttoto. d« !* mu.

M adrid... 754,0 78,8 Sud.. .  ¡Cubierto. . »
Barcelona. 755,1 1 T,4 S. O .. |Cási cub.°.. P.° oleaje.
P a lm a .... 756,4 12°,0 E N.E.'Cási desp.°. Tranquila.
Alicante.. 757,5 15°,1 Oeste.. Idem Encalm a.
S. Fernan
do álas 756,9 I39,6 S. E ... Nubes P.# oleaje.
O porto... 744,5 41°,5 S. S. E.¡Cubierto... Rizada.
Bilbao.... 755,5 10°,4 S. E .. . (Despejado . Tranquila.
Santiago.. 753,1 10*.9 E.N. E.INubes . . . .  »
Id. ayer. . 753,6 7°,6 N.N.E.INublado. . »

' Granada.. 757.9 9*,4 Sud.. .  ¡Cubierto. .  »
Salamanca 753,8 8°,2 S. O ... ¡Nubes. . . .  »l i l i  *

A los ocho de la mañana.
Marsella.. 755,1 4 0*,6 N. E ..  Cubierto. . ¡De leva.
Bayona... 754,8 7°.3 Este. . C.°, n.a inh*. E11 calma.
Brest.. 757,5 5\1 ídem.. Nubes,vap.lIdem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS.DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 dt 
Febrero de 1862 á las ocho de la mañana.

Barórea- Tempera*
Iro redo* tura en Dirección ESTADO

L O C A LID A D E S. cido á o° g r a d o « del
y al nivel centigra viento. DEL 61ELO. 
del mar. dos.

Dunquerque, . .  767,1. 6°,8. S. E. . Cubierto.
P a r ís . ., ,   768,1. 3°,9. S. S. E. Niebla.
Bayona. 766,7. 5°,8. E Un poco nub.#
Lyon . „,«* a • • * * 768,6. 40\0 O.......... Despejado.
Bruselas 768,4. 6°,7. S. E .. Idem.
V i e n a . 763,2.  2°,5. N. O .. Cubierto.
Turin* 765,2. 7°,5. S. E . . . D.°, niebla.
Roma   765,5. 9°,4.IN. E .. Nublado.
Florencia. 763,9. 42°,0.jS Cubierto.
San Petersburgo.. 773,1. —7°,1.;E Idem.
Stockolmo . .  „. „. 771,4. —2°,0.;N. E ..  C.*, niebla.
C o p e n h a g u e - . 767,3. T ,2. N ........Cubierto.
Greenvich 768,4. 8°,0. j  S. S. E. Vapores.
Leipzig.. * 767,8. 1*,7.jN. O .. Niebla.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción da Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
4.081 fanegas de trigo.
4.304 arrobas de hari ilti de id.
5.465 arrobas de carbón.

143 vacas, que componen 43.740 libras de peso. 
260 carneros, aue hacen 5.777 libras de peso.
113 cerdos degollados, que hacen 23.316 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca , de 46 % á 52 Y% rs. arroba, y de 48 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arroba, y de 34 á 48 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 44 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á  32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, á 74 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 414 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á  70 rs, arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.

Yino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 34 rs, a rroba , y de 10 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 14á 20 rs.arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 y% rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 32 */* rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo veadido   1.946 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 549 id.

Precio m áxim o..« . . . .  64.
Idem m ínim o... . . . . .  50.
Idem medio   56,84.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 1.* de Marzo de 4 862 *=E1 Alcalde-Gorregidor, 

Duque de Sesto. ______

B o lsa  de M adrid.
Cotización del i . 9 de Marzo de 4862 a las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICO».
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-65 c.; 

á plazo, 49-85 fin cor. vol.
Idem diferido, publicado, 43-15; á plazo, 43-40, 45, 50 

y 45 fin cor. vol.; 43-60 fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda ciase, no publicado, 

47 d.
Idem del personal, id ., 19-40 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés an u a l, id., 88.
Acciones de carre teras, emisión de 4 .* de Abril de

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anua l. id ., 99-50 d.
Idem de á 2.000 rs .% id., par d.
Idem de 4.* de Junio de 4 854 , de á 2.000 r s . , idem,

99 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

96-25 d.
Idem de 1 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 94-25 d,
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858. 

idem , 94-75; á.plazo, 95-35 fin cor. á vol.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400

anual, no publicado, 107-40.
Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 90. *
Acciones de! Banco da España, no publicado , 203 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 995 d,

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones dei ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

ca m bios .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 p.
París á 8 dias v is ta , 5-21 p.

Plazas del reino.

Dafío. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.... par. . .  Lugo..........................  . .
A lic an te .... par p. . .  M álaga .... 5/8 p.
A lm ería. . . .  par. . ,  Murcia. . . .  1/4
Avila  par d. , ,  Orense . . . .  5/8 p.
Badajoz, o .. 1/4 . .  O v ie d o ....  1/4
Barcelona... par. . .  Paiencia.. .  1/2
B ilb ao .,,  4/4 Pamplona.. . .  4/4
Burgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
G áceres.. . .  . .  . .  Salamanca. 3/4 p.
Cádiz  1 . .  San Sebas-
G astellon.. .  . .  . .  ■.......... tian.................. 4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander. 4/4 p.
C ó rd o b a .,.. 3/4 p . .  Santiago... 4 1/4
Cor u ñ a . , . . .  3/4 . .  Segovia.... par. . .
Cuenca  . .  S e v illa . .. .  I d .
Gerona  . .  Soria  3/4 d.
G ra n ad a .... 3/4 .* Tarragona. 4/2
Guadalajara, par p. . .  Teruel..................
Huelva.. . . .  . .  Toledo  4/2 •
Huesca.. . . .  . .  . .  Valencia.. .  par d.
Jaén. 3/4 . .  Valladolid.. 1/8
León  4/4 p. . .  V ito r ia ....  par.
Lérida...................  Z am ora.... 5/8 p.
Logroño................  Zaragoza... 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 1.° de Marzo de 4862.
c , . (3 por 100..............  69,40.
Fondos franceses.• | 4 54 por 4 00..............  99.

Consolidados ................................................  93 3/8 á 1/2.
Amberes 24 de Febrero. — In terior, 47-60.— Diferida, 

42-75.
Amsterdam 24 de Febrero'—  In terior, 48 3/46.-*De

ferida , 43 3/8.
Francfort 24 de Febrero. —- In terio r, 47 7/8. — Dife

rida , 43 1/8.
Lóndres 24 de Febrero. —  In terior, 53.

ESPECTACULOS.
Teatro Rbal.— Segundo baile de máscaras, de doce de 

la noche á las seis de la m añana, para hoy 2 de Marzo.
Despachos de billetes.— Teatro Real, Café Suizo, Cafó 

Oriental, guantería de Clement, calle de Carretas ; idem 
de Hernández, calle del Arenál; idem de Lafin, calle de 
la Montera ; id. de Arrióla, en la misma calle.

Precios de los billetes.—Un palco-platea, 460 r s . ; un 
billete de caballero, 30 r s . ; uno para señora, 49 ; uno de 
caballero con uno de señora , 40.

En ei precio de los billetes va inclusa la remunera
ción del guarda-ropa.

T eatro del Principe. — A las cuatro de la tarde.—  
Los tres enemigos del alma.— Baile.

A las ocho y  media de la noche. — La jura en Santa 
Gadea.— La gracia del Bétis, baile.— El tonto Alcalde dis- 
creto.

Teatro del Circo.— A  las cuatro y media de la tarde.—
El relámpago.

A las ocho y media de la noche.— Un rival del otro 
mundo. —  La pastora de la Alcarria, zarzuela nueva en un 
acto.— Un caballero particular.

T eatro de la Zarzuela. — A las cuatro de la tarde.— 
Catalina.

A las ocho y media de la noche.—  El agente de ma
trimonios.

Nota. El martes próximo tendrá lugar el baile de Pi- 
ñana, de doce de la noche á seis de la madrugada.

Teatro de Variedades. —  A las ocho de la noche. — 
Función 53 de abono, 2.a serie. —  La última pincelada, 
drama nuevo original en tres actos.— Baile.— Alumbra á 
tu victima , comedia en un acto.

Nota. La función de la tarde se anunciará por carteles.
Teatro de Novedades. — A las cuatro y  medía deis 

tarde.—Ejercicios nuevos y variados por la compañía an- 
glo-americana.

A las ocho y  media de la noohe.— Embajador y hechice
ro.—Ejercicios por la compañía anglo-amei icana.

Circo de Paul,— Baile de máscaras por la sociedad La 
Constante, desde las siete y  media á las once y  media de 
la noche.

La Juventud española celebrará el suyo desde las tres 
de la tarde á las siete de la noche.

Gran baile de máscaras desde las doce de la noche a 
las seis de la mañana.

Salones de la  R eal Fábrica p la tería  de Marti^ez.-^ 
Con el fin de satisfacer ios deseos manifestados por dife~ 
rentes personas de que se amplíen los bailes que se tenían 
designados por la sociedad, se ha acordado dar uno ex
traordinario de máscaras, que tendrá lugar m a ñ a n a ,  «o 
doce de la noche á seis dé la mañana. Precio de oada bi- 
líete, 49 rs.


